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En la Sala rle Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciuclad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diezhoras cuarenta y nueve

rninutos dei día veinticinco de noviembre del año dos rnil quince, se

instala la sesión de ia Asambiea Nacional, dirigida por su Primera

Vicepresidenta, asambleísta Rosana Alvarado Carrión

Err !a Secretaría actúa la doctora Libia Riva"s Ordóñez, Secretaria General

de la Asarnblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Buenos días, señores iegisladores y

legisladoras. Por favor, señora Secretaria, verifique quorum en la sala.---

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Señorás y señores asámbleístas, por favor,

sírvan§e registrar la asistencia en su currl electrónica. De existir alguna

nove,Cad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento veintitrés

asambléístas presentéS en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

il

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señora

UI

LA SEñOR SECRETARIA. Con sl-l autorízaciotn, señora Presidenta,

. PAgirta't de g+
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procedo a rJar lectura a la Convocatoria: "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea ltracional, y de

conformidad con el artículo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a Ia Sesión N'

358 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realízarse el dia miércoles 25

de noviembre de 2015, a las 1Oh0O, en la sede de la Función Legisla.tiva,

ubica,la en la Avenida Seis de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito,

provincia de Piehineha; eon el objeto deJratarel siguiente Orden del Día: -
1. Himno Nacional de la República del Ecuador; 2. Informe de las

Comisiones Especialízad,as sobre los Avances Legisiativos en materia de

género en el período 2Ol3-2O15; y, 3. Reconocimiento a las personas

naturales o jurídicas que han contribuido en la erradicación de Ia

violencia de género". Hasta ahí el texto de la Convocatoria, señora

Presidenta. Me permito informarle que tenemos una solicitud de cambio

LA SEÑORA PRESIDENTA. Continúe, señora Secretaria'----l-

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autórización, señora Presidenta,

procedo a dai iectura: "Oficio 128-'GG-AN-2015. Quito, Distrito

Metropolitano, 24 de noviembre de 2015. I-icenciada Gabriela

Lblea Nacional. En suRivadeneira Burbano, Presidenta de Ia Asam

tlespacho. De mi consideración: Por medio del presente, me permito

solicitar a usted inciuir en el Orden del Día del Pleno N' 358, a celebrarse

el 25 de noviernbre de 2015, el Proyecto de Resolución por el Día

Internacional de Ia Eiiminación de la Violencia contra la Mujer, cuyo texto

presento por su digno intermedio a la Asamblea Naci.onal. Con

sentimientos de alta consideración y estima. Cordialmente, Abogada Gina

Púgina.z de s<
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Godoy Andrade, Asambleísta" Hasta ah:'li, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta Gina Godoy, petición de cambio

LA ASAMBLEÍSTA GODOY ANDRADE GiNA. Gracias, compañera

Presidenta. Compañeros y compañeras del Pleno de la Asamblea

Nacional, ffiuy buenos días. Saludos a quienes siguen la señal y la
transmisión rle esta sesión plenaria. Algunos compañeros del bloque de

Alianza PAIS, junto a compañeras, hemos consideraclo pertinente la

presentación de este borrador o este proyecto de Resolución, a fin de que

podamos hacer un debate sobre,esto, que se convierte desgraciadamente

en una pandemia. La violencia que viven las rnujeres en [odas las etapas

de str vida se naturalíza y este Pleno no es indiferente á ello, tiene un

tr:abajo desarrollaclo justamente, no solamente para sancionarlo, sino

para dotar de mecahismos y herramientas suficientes para que las

poiÍticas públicas puedan implementarse. Por esa tazon, señora

Presi,denta, hemos considerado pertinente pedir un cambi.o en el tJrden

dei Día en el que se incorpore como un punto siguiente a la agenda por

la cual hemos sido convocados, para que poclamos discutir sobre este

tema al que queremos erradicar, al que queremos deje de Ser una

pandemia y en el que logremos, justamente, un enLorno, un !raís, un día

a 6ía en'que las mtrjeres poclamos levantarnos sin el temor a ser las

quemadas y a acostarnos con la tranquiiidad de no haber sido víctimas.

LA SEñORA'PRESIDbNTA. Gracias, Asambleísta. Tome votación, señora

Secretaria. -------'

Pdgina 3 de 94
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LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrar la asistencia en su curul electrónica. De exiStir alguna

n.ovedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento quince

asambleÍstas presentes en la sala; señora Presidenta. Se pone en

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional la moción de cambio del

Orden del I)ía, presentaCa por la asambleÍsta Gina Godoy. Señoras y

señores asarnbleíStas, por favor, consignen su voto. Señor operador,

presente los resultados. Ciento cuatro votos afirmativos, cero negativos,

cero blancos, once abstenciones. Ha sido aprobada la moción de cambio

del Orden del Día, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PR.ESIDENTA. Señora Secretaria, este se incorpora como

tercer punto del Orden deI Día. Punto número dos, por favor. Uno,

perdón, uno. Himno Nacional. -------

IV

LA SEÑORA SECRETAÉIA. "!. Himno Nacional rle la República del

SE ESCUCI-IAN LAS NOTAS'DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punto, por favor

v

LA SEñORA, SECRETARIA. "2.Infr¡rrne de las Comisiones Especializadas

Pagina 4 de 94
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sobre los Avances Legisla.tivos en materia de género en el período 2Ol3-

2015". Con su autorización, señora Presidenta, vamos a invitar a las

asambleístas que van a hacer su intervención en este punto, para que

pasen, por favor, adelante. IVIe permito llamar en primer lugar a la

asambleísta Mariangel Mufioz, en representación de la Comisíón de

.Justicia y Estrr:ctura del Estado.

I-A SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, pasemos a la siguiente

Corr:isión, por f'avor.

LA SEÑORA SECRETARIA. Siguiente. Comisión de Derechos Ce los

Trabajadores y la Seguridad Sociai, invitamos a la asambleísta Marll,ely

LA SEñORA PRESIDENTA. Lea e1 Orden del Dia, Asambleísta. ------

LA ASAMBLEÍSTA VASCONEZ ARTEAGA MARLLELY. Muy buenos días,

cornpañeros, compañeras, Primera Viceprbsiclenta, Presidenta

éncargada., Segunda Vicepresidenta. C)omfañeras asambleístas,

compañeros asambleÍstas: Voy a hacer un resumen de los logros que

hemos avanzad.o desde la Comisión de los Derechos cle los Trabajaclores
.-

y la Seguridad Social. No solamente voy a hablar del período dos mil trece

hasta nuestros días, sino que quisiera hacer un a.nálisis de 1o que

aval.zamos también en el dos mi1 cloce, a través de la Ley Orgánicá para

la Defensa de los Derechos Laborales, Suplemento del Registro Oficial

núrnero'siete nueve siete del lunes veintiséis cle septiembre del clos mil

doce. Y cómo no hablar de esa ley que reivindica d.erechos a los

trabájadores y trabajadoras de la patria, a las mujeres ecuatorianas, la

Pdgina s de g¿
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Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el

Hogar, pu'blicado en el Tercer Suplemento del Registr:o Oficial núrnero'

cuatrocientos ochenta y tres clel lunes diez d,e abril del dos mil quince. Ya

entrando efl materia, señora Presidenta, compañeras y compañeros

asambleístas, en la Ley Orgánica para la Defensa de los Derechos

Laborales alcanzamos dos grandes victorias aquí, en el Pleno de la

Asamblea Nacional, en esta legislatura. La primera victoria es que por

primera vez se reconocen los derechos de las trabajadoras domésticas,

en especial la jornada de trabajo, que será la jornada normal, no como

antes que eran esclavas de los patrones millonarios, sino que se reconoce

ya esta jornada normal de trabajo de ocho horas, corno cualquier

trabajador y trabajadora de la patri4, y también se les reconoce el derecho

de ser afiliadas a la seguridad social. Otro rle los logros en esta ley es que

se extiende el período de lactancia de nueve meses a doce m'eses

pobtériores al parto, durante los cuales Ia madre trabajará sola.mente seis

horas diaria§ para poder alimentar a sus hijos y a sLls hijas en el período

de lactancia. Estos clos logros fueron alcanzad.os, como ya 1o manifesté,

en la L,ey Orgánica para la Defensa de los Dereciros Labora.les, luego aquí

en el Pleno de la Asamblea Nacional aprobamos la Ley Otgánica para la

Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar' En esta ley

también tuvirnos algunos avances en defensa de las mujeres de la patria,

entre ellos, a las personas que realizan trabajo no remünerado en el Ltr-tgat

se les reconoce la afiliación al Seguro Socia-l. Se reconoce por prírneravez

en la historia del Ecuaclor el trabajo no remuneraclo en el hogar y se

incorpora en el artículo dos literal g) de la Ley de Seguridad SociaL a las

personas que reali zan trabajo del hogar no remurierado corno sujetos de

protección. El trabajo no remunerado tealizad.o por las mujeres es

conocido en nüestro medio como el que tealízan las amas de casa, el

Pdgina 6 de 94



n"upúimL,rcA, DDi[, B0Iü"#[D) 0F¿

Acta 358

mismo qtre no ha sido considerado dentro de Ia PEA, porque no es,'un

trabajo mercantilizado, pese a su contribuciórr en el PiB, esta realidad ha

camtriado con la Ley de Justicia Laborai. En.e1. caso del trabajo dornéstico

no remunerado tenemos que ver 1as cifras, eüe son cifras contundentes,

las mujeres dedican en promedio treinta y Lrn horas cuarenta y nueve

minutos semanaies, mientras tiente a las nueve horas con nueve minutos

que utilizan los hombres; es decir, veintidés horas con cuarenta minutos

de diferencia. La aportación al IESS que ahora tienen que hacer las amas

de casa será entre dos y cuarenta y seis punto noventa dólares, que

estará en relación al ingreso de la unidad familiar en que vive, con esta

contribución simbólica voluntaria, que responde a su capacidad

contributiva, las personas, las rnujeres pueden acceder a esa pensión

jubilar. Pensión jubilar que trae algunos beneficios para las amas de casa

especÍficamente, beneficios ¿cómo cuáles? Pensión por jubilación, cuyo

reqrli5i¡o para poder acceder a este será minimo de doscientos cuarenta

aportes, es decir, veinte años de trabajo y sesenta y cinco años de edad

por 1o menos paia una pensión mínima, que oscila entre lbs setenta y

nueve dólares como nivel de subsistencia y closcientos veintiún dóiares.

Ahora sí podemos hablar que las amas de casa que hacen un trabajo

arduo, día a día, un trabajo sin horario y éin fecha en el calendario,

pueclen tener la posibilidad de tener una pensión por jubilación, para que

cuando ya lleguemos, compañeras, a esós años en donde trabajar es

complicacÍo y dificil, podamos tener ese reconocimiento del Estaclo

ecuatoriano. Otro de los beneficios es la pensión por viudeclad y orfandad.

¿Quiénes recibirán esta pensióni En el caso de viudedad el cónyuge y/o

conviviente y támbién los padres en ausencia del cónyuge y I o

conviviente, sienrpre que hayan vivido a cargo dei causante y no reciban

ninguna otra pensión dei sistema de seguridad social. Y en caso de

Pdgína 7 de 94
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orfandad, obvi.a-mente, los hijos menores de dieciocho años o con

discapacidad severa sin límite de edad. Otro de los beneficios de esta

afiliación a la seguridad social es la pensión por incapacidad permañente,

total y absoluta, previo al cumplimiento de los requisitos legales tendrán

derecho a una pensión mínima que oscila entre los setenta dólares y

ciento noventa y cuatro dólares, 1' también tienen subsidio por funerales,

cubre para los gastos del sepelio, siempre que el pensionista hubiere

rea\izad,o seis aportaciones mensuales durante los doce meses anteriores

a su fallecimiento, equivalente a cuatro salarios básicos unificados por

una sola vez. DL hecho de que las mujeres de la patria, las arnas de casa

puedan tener 1a posibiiidad de afiliarse al Seguro Social, trae consigo

todos estos beneficios anotados anteriormente, que antes del Gobierno

de la revolución ciudadana nadie siquiera pensó en el trabajo arduo que

hacen las ama§ de casa y que son las que permiten que hbmbres y

mujeres podamos seguir trabajanclo en otros quehaceres, én otros oficios

fuera del hogar, cuando nos atienderr dentro del hogar con la

aLimentación, con la ropa limpia, cosá que antes no Se veía y era

invisibilizada, pero en este Gobierno de la revolución ciudadana hemos

¡econociclo ese derecho y hemos reconociclo la afiliación de estas mujeres

amas de casa a la seguridad social, c.ompañeras y compáñeros. Otros de

ios logros' ile esta ley, y para concluir, de esta Ley Otgá.nica para la

Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo no Remunerado en el

Hogar, es el despido ineficaz para las mujeres emb-araza<1as; es d'ecir,

rringún patrono puede despedir a una trabajaclora emf¡arazada de §u

lugar de traba.jo, porque cualquier juez que vea la callsa tiene que

declararlo como despido ineficaz y esta persona embarazada tiene que

ser reintegrada sí o sí a su lugar de trabajo, y los mesés en los cuales no

se les ha cancelad.o la respectiva remuneración, se les debe cancelar con

Paglna a de g¿
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el diéz poi ciento de recargo. Ninguna mujer trabajadora podrá seguir

sienCo nraltratada por ningún empleador por el sinrple hecho de estar

embaraLada, toda vez quie siempre digo que si las mujeres no'tomáramos

el desafio de quedar embara zad.as con todos los riesgos que esto implica,

entonces no existiría la hurnanidad, entonces no existiríamos los

hombres, entonces no existirían los empresarios y es por eso que

debemos levantar y levantamos ya la voz, a través de esta Iey, para que

se reconozca este derecho de las mujeres y no se las pueda clespeclir por

el hectro cle estar ernbarazadas. EI Ecuador tiene ocho millones ochenta

y siete-mil novecientos catorce mujeres, 1o que representa el cincuenta

punto cinco por ciento de la población de1 país, según las proyecciones

poblacionales, de ellas un millón sesentay nueve mil novecientos ochenta

)r ocho son jefas de hogar. La- población económicamente activa es de siete

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO.

LA ASAMBLEÍSTA VÁSCONEZ ARTEAGA MARLLELY. ... distribuida de

la si§uiente manera. Con esto concluyo. Dos punto ocho millones de

mujeres y cuatro punto tres millones de hombres, euo represe0tan el

treinta y nueve por ciento y el sesenta y un por ciento de la población

eco¡dmicamente activa. De esta manera podemos mirar ct¡intas mu.jeres

cle la patria son jefas de hogar y tienen que car€ar ese doble compromiso,

que es el de a.tender a sus hijos y también el de contrilruir en el adelanto

del Ecuadoi a través de sus distintós trabajbs en las distintas unidade§

públicas o privadas. Muchísimas gracias, y qué t'ivan las mujeres. No

más maltrato para las mujeres en ninguna área ni en ningún ámbito, y

en esta revolución seguiremos haciendo estas leyes, que reconocen la

.,,{l , //,*/ V,tlü*a,?*€¿(
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seguridád social, qüe prohíben el despido de las mujeres embaraz,adas y

que no solamente sé traducen en palabras, sino en hechos concretcs'que

se consoliclan y.se ratifican en la Legislación ecuatoriana. Compañeros y

compañeras. ------ -'----------------"----

LA SEñORA SECRETARIA. Con str autorización, señora Presidenta,, por

la Comisión de Régimen Económico y Tributario y su Regulación y

Control hará su intervención la señora Rosana Alvarado, Prirnera

Vicepresidenta.

LA SEñORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, sigamos con la siguiente,

por favor, ia siguiente Comisión. ---------i-

LA SEñORA SECRETARIA. La Comisión de Desarrollo Econórnico,

Productivo 51 la Microempresa, harásu intervención Ia señora presidenta

LA ASAMBLEÍSTA LARREA VITERI LÍDICE. SCñOTA PTCSidCTTtA, SCñOTA

Vicepresidenta, Señoras, serioritás asambleÍstas, compañeros y todos

qulenes ncs escuchan a través de los medios de comunicación. Um abrazo

sincero para toclas esas mu.jeres que han callaclo y que tra.n sufiido ese

maltrato y que hoy dÍa se reconoce como el Día Internacional de la

Eliminación de la Violencia contra la Mujer. Posiblemente las imágenes

que anteceden mi palabra son un evidente enuncia.do de1 tema que hoy

compartimos aquí en este Plenario, como exhortación y a lavez evocación

del Día Internacional de ta Eliminación de la Violencia contra la Mujer',

qLle es una declaracióir universal para erradicar la violación dé los

clerechos humanos, la desigualdad de género, maltrato físico, sicológico
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y social, que hiStóricarnente ha empañado el horizontg. ¡.¡or donde han

transitaclo mujeres proletarias, obreras, indígenas, afrodescendientes,

montuvias, mestizas y de linaje, no porque. se establecen límites e.n los

estratos sociales para ser objeto de vulneración a la condición de mujer.

Bs importante recalcar que en algún momento de la historia participamos

rinicamente como espectadoras, pero también existen otros, Pof citar

algunos, en el que el rol de nosotras las mujeres, fue protagónico, eso

significa entender algunos sucesos históricos corno el del Diez de Agosto

de mil ochocientos nueve, que fue un hito para el proceso

inclependentista que se gestó en América y en el que una mujer tesonera

y atrevida, como Manuela Caflízares, fue artífice para lograr: que los

patriotas quiteños se pronunqiarafl por una liberación del puebio

ecuatoriano. Ella entendió que no podía ser espectadora del abuso cle un

pt'rder colonlal y fi.re la protagonista para Ia eternidad. Af iguai que ella,

Manuela. cie Santa Cruz y Espejo, a través del voluntariado y la ciencia,
.r ¡ 1 1 , -,- -l' :- -f- l^ tpuso su pensarniento ilustrado al servicio de la libertad: Para completar

Ia trilogía de las grandes Manuelas, recordaremos a Manuela Sáenz,

quien empuñó la antorcha de la Independencia, junto al libertador

Bolívar, transformando su cotidianidad en un bum de ideas políticas que

ejecutó como Coronela de Ejércitos Bolivarianos. Y qué decir de las

Matildes, la ma,nabita Ma.tilde Huerta Centeno, primera mujer que

deser¡peñó ur, cargo de servj.clora públi cd, Y la lojána Matilde Hidalgo de

Prócel, la insurgente académica, que hizo posible incorporár'el sufragio

de la. mu.jer, como pionera en la historia de América Latina. Dejamos atrá.s

la. discri.rninación determinarla en e1 reducido ámbito que tuvimos,

domésticos, sin oportunidades para realizar propuestas en 1O Social,

cultural, educativo, económico'y político en especiai. Esta trayectoria

histórica se constituye en un hecho que nos ha posicionado como género
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en igualdad de condicione$, reconocido en nuestra Carta h{agna, la cual

asegura 1a participación bajo.las mismas oportunidad,es. Posiblem.ente

los funclamentos inici4les de estas luchas está.n, en los postulados de 1a

Revolución. Liberal Alfarista, que modernizó al Ecuador de1 siglo XX,

principios de gran connotación que han inspirado los pilares que h.oy se

sostiene ngestra revoluciórr ciudadana, liderada por el economista Rafael

Correa, que nos ha sembracio en cada-uno 1a-semilha-de-1a. dignir:la.d; del

honor, la sabiduría, la cosmovisión del mundo actuai y las ideas

maravillosas de ser ecuatorianos. En el eje de esta exhortativa estamos

las rnujeres, a las que se nos ha entregado la posta para laborar, legislar

y empoderarnos de las herramientas para ser política" La llegada de la

revolución cir-ldad ana marca un hito para definir un país antes de este

proyecto histórico y después de é1, desde entonces las mujeres hemos

empezado a tener mayor participación y estamos construyendo patria

descle ¡uestras trincheras. Tenemos la opcrtunidacl de participar con

sentimiento, con pasión, con el coraz(>rt, estoy Segura que este ha sido

uno d.e los mayores éxitos de este Gobierno, Y €s que en ia Cbnstitución

cle Montecristi del dos mil ocho se transv ersaTizael tema de ecluidad cle

i r r.' , :--r- -t -t-t n-¿^ ^1^ )-género e inaügura ia obligatoriedad del Estaclo de defender 1'proteger los

derechos humanos de las rnujeres, retomando las aspiraciones de las

grancles luchas en un marco de justicia redistributiva, trabajando en

equipo hombres y mujeres. El anterior sistema de justicia era excluyente,

pero ahora nos cobijamos con nuevas normativas que nos permiten

empoderarnos de nuestros d,erechos, es así que al contar con'rJn tll-ievo

Código Orgánico Integral Penal se tipifica al femicidio, estos son cambios

en |a legislación que logran pasos agigantados para todas las mrtjeres. Es

que ser mujer, compañeras, significa ser dadoras de vida, ser madres, ser

companeras, Ser hijas, Ser hermanas, pero tenemos además ia
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responsabilidad de construir juntos esta nueva. patria. Mujeres

defendiendo no solo nuestros derechos, sino los derechos de todos, este

es el panorama sociológico que se pretende lnumanizat con una

legislación. fundamentada en principios y declaraciones de pueblos y

naciones del rnundo de hoy. Desde la óptica. de la Comisión de

Desarrollo Econórnico, Productivo y de la Microempresa, la cual presido,

hernos J.egislado cuerpos de leyes orgánicas, como la Ley de Transporte

Terrestre, Tránsi.to y Seguridad Vial, en 1o pertinenté a la atención

preferente de mujeres con discapacidad, mujeres adultas, ÍIayores,

ernbarazaclas, niñas, adolescentes, estableciendo' para ellas tarifas

diferenciadas tal como 1o dice en su articulo cuarenta y ocho. De igual

forma en el artículo cincuenta y cuatro de esta misma ley, se hace

hincapié en la protección y seguridad de los usuarios, incluyendo la

integridad fisica, psicológica y sexual de las mujeres ecuatorianas. En el

artículo ciento ochenta y uno y ciento ochenta y cinco también se

promueüe el respeto a los derechos humanos y la inclusión de las mujeres

en calidad de socias y conductoras de transporte público y comerciál y

cuen.ta propia en una baSe rnínirna del cinco por ciento, siempre

qüe exista la demanda y se cumpla con los requerimientos de 1e5,. Iguales

consideraciones constan en leyes conexas como la de Servicio Público d.e

Energía Eléctrica, consideradas aquellas mujeres que son jefas de hogar

en familias disfuncionales. La Ley Orgánica para el cierre de la crisis

bancaria del noventa y nueve. Cuántas rnujeres tuvieron que quedar

frente a sus hogares, cuántas mujeres sufrieron discriminación y

violencia por este feriado bancario, Esto permitió dar fin a una de las

épocas más tristes y oscuras de la historia del Ecuador; en su artículo

nueve prforLza la devolución de las acreencias a los grupos de

átención prioritaria y sobre todo cuando son mujeres jefas de familia. Hoy
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mas que nunca... 
"

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto.--------

- - a- - ^-LA ASAMBLpÍSfe LARREA VITERI LÍOICB..."con esto culmino,

señora Presidenta. Hoy más que nunca, el Gobierno de la revolución

ciudadana está devolviendo la memoria a los colectivos interculturales y

plgrinacionales del país a través de una auténtica participación

femenina, eue converge hacia la consolidación de un proyecto

político incluyente y soberano en el que cada mujer es una estrella

con luz propia para iluminar los senderos por ios que transita"rá el

Ecuador. Compañeros, compañeras, estamos abriendo un nuevo

camino de reivindicaciones, y los invito a emular la tenacidad cle esas

mujeres que en este escenario político represento,. las mujeres

manabitas, quienes Somos tejedoras de esperaÍrzas, de esperanzas y de

ilusiones,'güe somos pescadoras de bienestar y prosperidad; que

somos montuvias, cholas, mestizas, pero dueñas de nuestra historia.

Que venimos de una de las provincias con los índices más altos cle

machismo, péro que hemos sabido afrontar y posicionar rtuestros

deberes, nuestrgs derechos, Nunca rnás a callarnbs, mújeres, siempre

digamos: Si me quierbs'no me grites; si me quieres no me insultes;

si me quieres no me ignores; si me quieres no me peglres; si me quieres

no me violes; si me quieres no me mates; pero primero respetémonos

entre:losotros y, sobre todci, aprenclamos a querernos y a respetarnos.

Ni rrn.a má:s Ecuador. Por un Ecuaclor sin violencia para las mujeres, pero

sobre todó donde nosotros nos ganemos el respeto, porque el respeto hay
.1que ganárselo desde aquí. Muchísimas gracias, compañeras y

compañefos.-------
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LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, señora. Presiderrta.,

i¡vitamos a la asambleísta MarÍa Soledad Vela, en representación de la

Comisión cle Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad Integral,----*----- --:------:- :-------'-:-

LA ASAMBLEÍSTA VELA CHERONI MARÍA SOLEDAD. BUCNOS diAS,

cornpañeras y compañeros asambleístas. Pese a las huell as enraizadas

de ]a hisroria pasa.da que encontraron sus bases en el patriarcado, la

mujer, sobre todo Ia mujer lati.noamericana, ha . buscado la

transformación socio-política. El empoderamiento de la mujer busca la

reconstruccién de la autoridad masculina, encontrando nuevas

masculiniclades que elimine el. androcentrismo del poder, tanto a nivel

local corrro en el proceso de las relaciones internacionales. Nombrar a las

mujeres de la historia, como ya se 1o ha hecho, es obligatorio; sin embargo

hoy quiero nombrarnos, recónócernos a todas nosotras aquí, quiénes

aún, por sobre las críticas de los'medios d.e comunicación y tarnbién

sobre las críticas de varias compañeras, no hemos claudicaclo en nuestro

trabajo por 1a equidad de género. No podemos olvidar el pasado, pero

tampoco pod.emos clecir que el présente, que esté presente no ha sido

importante en la lucha por los derechos de las mujeres y en la lucha por:

la erradicación de la violencia. En la Comisión cle Relaciones

Internacionales se debatió y aprobó una ley que permite reconocer a las

heroíiras, 
'a 

n.uestras Manuelas modernas olvid'a'das; la Ley de

Reconocimiento de Héroes y l{eroínas permitió establecer de manera

precisa que la categorÍa de valent-ía no corresponde solo a los hombres

que participan en las Fuerzas Armadas, Sino a todas y todos quienes en

actos, más allá de sus deberes, defendieron y promovieron los valores del

Estarlo ecuatoriano. superar la visión de los hombres y la guerra para
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visibilizar que las mujeres aportan en la construcción de la soberanía e

integricla,l territoria.l del Estado, es un logro desde 1o formal para luchar

contra la violencia. Quiero hacer un espacio en este día también para

resaltar la conformación de nuestra Coneisión, eo la cual hay

precisamente equidad de género; esto muestra como la decidida

participación política de 1as mujeres ha logrado ir superand,c las barreras

y ocupanclo espacios que eían casi exclusivamente destinados a los

hombres. Sin em.bargo de la gran rnejora cuantitativa en 1o que se refiere

a la presencia de las mujeres y al hecho de ocupar cargos directivos

dentro de ]a Comisión, en este veinticinco de noviembre la pregunta

fundamentai, ctespués de todos estos iogros, iesulta ser ¿cómo podemos

enLezrder las reiaciones.internacionales, violencia, la irrsegu.ridad y la

seguridad de un enfoque de género? Particularmente la pregunta de

¿cómo cambia la política y la visión de las relaciones internacionales en

manos de las mujeres? Estas preguntas que nos enfrentan a una

evaluación de la cualidad, calidad de los actos pa.ra el desarrollo de los

deréchos con enfoque de género clentro de la Función Legislativa, nos

llevan a detallar nuestro trabajo para que pueda ser evaluado y

retroalimentado. Y creo que es un buen inicio ernpezar a hablar sobre el

Proyecto de Ia Ley de Movilidad Humana, que estamos tr.atanclo en estos

momentos, la cual aborda 'una serie de temáticas relacioriadas al

mejoramiento de las realidacles bajo las cuales, miles de ecuatorianas y

ecuatorianos tuvieron que afrontar un destino adverso'al verse obligados

a aba.ndona-r nrlestro país en busca de nuevas y mejores condiciones de

vida'en otras latitudes. Este esfuerzo de miies de compairiotas, entre los

que estaban mayoritariamente miles ,Je madres y mujeres ecuatorianas,

fue el sustento y cimi.ento para sostener la d.olarízación, que a su vez fue

una de las causas, junto a la crisis bancaria y financiera de mil
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novecientos noventa y nueve, que les obligó a abandonar a sus hijos y

farnilias {}ara ir a construir su futuro y el de lapatria en otros puntos del

planeta. Paralelamente, las mujeres siempre hemos sido las víctimas más

vulneiables de sufrir de crímenes como la trata' de personas y de

mecanismos de exclusión, explotación y discriminación social. Los roles

de género Se reproducen según la edad, la educación, el entorno, e1

estatus social, e incluso en 1a actualidad, las mujeres sufren más la

pobreza. por ser pobres y lastimosamente por ser mujeres. Frente a ello

en el proyecto de Ley cle Movilidad Humana, uno de sus principios es la

equidad entre hombres y mujeres, para 1o cual se promoverán

condiciones y medios que contribuyan al logro de la jr.rsticia social, la

igualcfad cle oportunidades, la aplicación de acciones afirmativas a su

favor, la atención prioritaria a niñas, riirir-¡s y adolescentes, y la

eliminación de estereotipos relativos al género o al origen de las personas.

Por otro laclo, como un mecanismo para erradicar la diferenciación, §e

Lian planteado articulados para eliminar la migración riesgosa desde una

perspectiva de género; en el proyecto se desarrolla que las autoridades

rectoras y ejecutoras de la política educátiva, diseñará'n y aplicarán

pianes, programas y campañas de educación para la prevención de este

tipo de migración riesgosa y de los delitos contra 1a migración con enfoque

de interculturalidad, género y generacional en tbdo el sistema preescolar,

primario y secundario, superior y otros niveles de forntación académica.

Con el fin de lograr disminuir la vulneración de los derechos, las víctimas

de delitos contra la migración, también recibirán información sobre sus

derechos y los procesos jucliciales relacionados con su condición de

víctima en L¡1 idioma que entiendan, con sus prácticas culturales. El

tema de 'género es amplio y nosotros tehemos ese comprorniso de

reflejarlo en el tratamiento de"esta ley. También nosotros tfatamos el
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Convenio de la OIT sobre el trabajo decente para las trabajacloras y

trabajadores domésticos en esta Comisión, eue permite fortalecer i.a

legislación que ya tenemos en el Ecuacior para el trabajo domésticó

decente y 1o qu.e hizo este Convenio es fortalecer, corno digo, la legislación

que nosotros ya teniamos. También herrros aprobado varios inform.es

sobre convenios y acuerdos con otros paÍses sobre los temas de la

garantía de los d.erechos de la seguridad social, sobre los temas

migratorios, sobre temas educativos que también fortalecen el accionar

de las raujeres. No quiero dejar de reconocer el esfuerzo que hacemos en

La Comisión por integrar el enfoque de género en el Código de Entidades

,Je Seguriclad Ciudadanía, transformando la visión de seguridad y

también que en estas entidades haya igualdad de oportunidades para

hornbres y mujeres. Hay mucho que decir sobre el trabajo desarroilado

sobre los derechos de las mujeres en la Comisión en el análisis de estos

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNU'O.- ----.-

LA ASAMBLEÍSTA VEI-A CHERONI MARÍA SOLEDAD. ...iNtCTNACiONAICS,

pero creo que trabajamos en esta Conrisión siempre descle una posición

soberana, para que nunca más se puedan aprobar en nuestro país

instruáentos internacionales que vulneren derechos huriranos, y

especiaimente los derechos de las mujeres. Invito, a que sigamos

trabajando desde toclas 1as Comisiones, desde esta Asamblea Nacional, y

desde nuestra coiidianidad por un país libre cle violencia contra las

mujeres. Muchas gracias.-- ---:-------

LA SEñORA 'SECRETARIA. Invitamos a Ia asambleísta Elizabeth
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Reinoso, en representación de la Comisión de Biodiversidad y Recursos

LA ASAMBLEÍSTA REINOSO LESCANO ELIZABBTH. Compañeros y

cornpañeras asambleístas: Días como estos nos recalcan la. importancia

de dialogar y reflexionár sobre el proceso de lucha que hemos lleva-do a

cabc las mujeres a través del tiempo para alcanzar uno de los principios

rnás esenciales y básicos de la convivencia humana, Ia equridad. y, a pesar

de que esta lucha inició como la búsqueda por el quiebre de las

estructuras patr:iarcales, es ahora mucho más grande que eso, pues

representa La movillzación mundial por la eliminación de la supremacía

del hombre sobre otros en todos los aspectos de 1a vida, para alcanzar :utt

estado de buen vivir. En caCa uno de nosotros y nosotras que seamos

acreedoras de lcs mismos derechos, de las mismas re§ponsabilidades y

capacidades. Es por eso que la lucha por equidad de género. por la

eiiminación de la violencj.a hacia la mujer, no puede seguir siendo

visibilizado como un asurrto de ncsotras, porque sin impOrtar los

esfuerzos que hagamos como mujeres, parte de la equidacl que

a1perseguimos, significa que los hombres también crean en nuestra causa,

ya que solo uniendo fuerzas podemos materíaLiz;ar una concepción social

basada en el humanismo y la igualdad.'Aquí en Ecuaclor, gracias a la

pugna incansable de diversas organizaciones y colectivcls, tenemoi una

Constitución que l"corroce a la igualdad de género como un derecho

establecido, canrbiando íntegramente las condiciones de vida. de las
' , --amr.rjeres; pero a pesar,de eso, aún no ha sido posible lograr que sea una

práctica diaria de los ecuatoiianos y ecuatorianas. Sea cuál sea el ámbito

de interacción ñümarra, es hora de conocer ei aporte de 1as nrujeres para

e1 áesarrollo del mismo. Por ejemplo, yo, como representante de la
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' ' .e la imPortancia de laComisión de Biodiversidad, tengo conciencia d

naturaleza como base del d.esarrollo humano y su papel esencial para la

construcción de las relaciones sociales y económicas, por 1o que

considero que es imposible luchai contra la inequidad de género, la

pobreza y la desiguraldad sin que haya un equilibri.o entre la naturaleza,

la economia y la sociedad. Por eso, la ecología es un importante campo

de acción para la eliminación de la desigualdad de género, ya que en casi

todos los paíst:s del mundo hemos reservado para 1os hombres el

aprovechamiento comercial cle los recursos naturales a través cle Ia

pesca, 1a minería, etcétera, mientras que las mujeres se han dedicado al

sostén familiar acudiendo a la naturaleza en búsqueda de alimentos,

agua, entre otros :r', a pesar qLre ambos géneros dedican horas cle trabajo

y esfuerzo a1 aprovecrr-amiento cle recursos naturales, es el hornbre quien

recibe ganancias y reconocimj.entos por los mismos. Pero tanto, hombres

como mujere,s trabajan la tierra y conocen el comportamiento de la

naturaleza desde diferentes ámbitos, haciendcl cle su conocimiento

fundamental para el manejo y uso de los recursos naturales, pero más

importarrte para la conser:vación de la biodiversláa¿. Especialistas de 1a

conservación naturai com,¡ Lorena Aguilar de la Unión Mundial para la

Naturaleza, resálta el hecho de que lamentablemente en el mundo existe

una tendencia a ignorar que las mujeres clesde su trabajo como madres,

como encargadas del bienestar familiar usan, conservan y aportan

conocimientos especializádos sobre la biodiversidad. Son eilas, las que a

través de' sur papei de amas de casa, han significado un importante

porcentaje en la producción de alimeátos en diferentes s'ectores y

regiones de América Latina, Asia y África, principalmente. No obstante, a

pesar de ser productoras de la mayor parte de alimentos del mundo, son

dueñas del uño poi ciento del total de Ia tierra; pero. no solo eso, hemos
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fallado en reconocer su trabajo productivo, y también hemos

invisibilizado su aporte a la conservación de la cultura y la biodiversidad,

cuando son ellas quienes han procurado mantener la siembra y la p:ureza

de sus cu.ltivos nativos. Entonces, es necesario entender el papel esencial

que cumplen las mujeres en el manejo ambiental, por la importante

relación que existe entre ellas y la ecología, haciendo d.e su participaciórr

plena un enfoque fundamental para alcanzar el desarrollo sustentable.

Lr:s primeros pasos que tenemos que realizar, tanto desde las políticas

públicas como desde la perspectiva social, es e1 de visibilizat el aporte

individual de las mujeres y los hombres que realizan con los recursos de

biodiversidad, pues las aspiraciones, intereses y necesidades de ambos

son particulares; pero no solo eso, sino también val.orar sus roles desde

una dimensión más aliá de la productiva, con atetrción especial al

conocimiento ancestral de las mujeres y sus invenciones de adaptación

de sus práctica.s tradicionales para mejorar I.a gestión ambiental. Desde

ahi es posible trazar el camino haciá una participación efectiva de ias

mujeres bn la toma de d"ecisiones, désde el ámbito'ambiental y h.acia una

visión local nacional e internacional. Y así como dentro áe la conservación

de la naturale.za la mujer influye directamente, similares esfuerzos deben

ser hechos en el ámbito educativo, salubre, político, etcétera. Entorrces,

piuru incorporar plenametrte la perspectiva de género y lograr una

transformación de fondo, sea cual sea el espacio, es imprescindible

morJificar leyeS, normas y políticas públicas para que incorporen todas

un enfoque de género. Fortalecer la participa.ción de Ia mujer en la

sociedad, la econom ia, lavida política y todos los ámbitos de tomas de

decisiones. Establece, '"o-o objetivo general la erradicación de las

desigualdades entre hombres y mujeres, y orientar acciones, proyectós,

programa-s y presupuestos' específicos .al logro de dicho objetivo.

Pdgiia 2L de s4



REP{TtsL,NCA DMÍ[, FJ.O ILI.&D OR

.Mt*r.nÁ&w,¿illá*;*nud

Acta 358

Incorporar criterios de equidad en todos los aspectos;. eliminar conductas

discriminatorias y estereotipos sobre hombres y mujer:es, en particular

en los que puedan impedir, dificultar o limitar el acceso a ios recursos a

puestos laborales y a posiciones para la toma Ce decisiones, y sobre todo

promover en todos los ámbitos la conciencia de que integrar los intereses

de ambos sexos en las políticas y programas, es el medio para alcanzar

un clesarrollo equitativcl y sustentable. Estas palabras las digo con el

entero propósito de reflexionar aún y con más importancia en el proceso

d.e cambio en e1 que nos encontram.os, para entgnder la importancia de

nuestros actos, sea desde la esfera legislativa o desde 1a que nos

encontremos en un futuro; a incluir a las mujeres en nuestra agenda,

que sirva la oportunidad pata incentivar a la Comisión de Biodiversidad,

de la que soy parte, a entender que la equidad de género es el camino

para marcar Ia diferencia en las iniciatirzas de la conservación de la

Pachamama. Las mujeres jamás nos rendiremos Lrasta alcanzar la

concepción iná,s simple de todas, qu; todos los'sires humanos somos

iguaies en...------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un rninuto.--------

LA ASAMBLEÍSTA REINOSO LESCANO ELIZ,ABEi]H. ...CONdiCiONCS Y

Cerechos, \¡ qrre a través de un traLtajo colectivo y asociado alcanzamos

metas de desarroiio mucho más grandes que si actuamos por separado,

bien elque sea hoy no solo un día de conmemoración, sino más

fortalecimiento de un movimiento que no descansa, que persigue los

conceptos más humanos de vivir en una sociedad en armonía, en donde

las diferencias de géneros se conviertan en herramientas pará ser más

completos como colectivo. Solo desde ahí ya no hablaremos de violencia
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dé géneio. pues no existirá la idea erró

asumir el cafácter de ser propensas á la'oferisa y al maltrato. Alcemos la

voz las mujt-.res, quienes invisibitizadas no cesan en su trabajo de

maclres, de productoras, €ducadoras y miles labOres más que hacen con

declicación y entereza, siendo ejemplo de perseverancia. Gracias.-

LA SEñORA SECRETARIA. Invitamos a la asambleísta Esther Ortí2, ert

representación de la Comisión de Soberanía A.limentaria y Desarrollo del

Sector Agropecuario y Pesquero

LA ASAMBLEÍSTA ORTIZ GASPAR ESTHER. "Me considero una mujer

militante de aquellas caLtsas quq todavía no tienen voz", Rigoberta

Menchu. Compañera Presidenta, cotnpañeras y compañeros

asambleÍsta.s y toclos los que nos siguen por la radio y la televisión: En

nuestro país justamente se ha trábajado para que las mujeres tengámos

voz entodos 1os ámbitos de nuestra existencia. Somos un país con una

Constitución que defiende los derechos de todos, y los de las mujeres

están garantizados. El trabajar por la igualdad de género ha sido

prioritlad, cumpliendo y aplicando la Declaración de los Derechos

Humanos de ios cuales el Ecuador es suscriptor. Según clatos de ONU-

mujeres, en todo el mundo una de cada tres mujeres ha sufrido violencia

fisica o sexual, principalmente por parte de un compañero sentim.ental,

ya sea en el hogar, en las calles o en los conflictos armados. La violencia

contra la mujer es una paridemia mundial que ocurre en espacíos

púbiicos y privados. La Constitución también establece la obligación que

tiene el Estado d.e formular y ejecutar políticas para aLca.nzar la igualdacl

entre hombres y mujeres, e incorporar el enfoque de género en planes y

programas, artículo setenta. En materia de equidacl de géiteros y temas
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productivos, encontramos el artículo tres treinta y cuatro, que establece

que el Estado promoverá el acceso equitativo a los factores de prodúcción,

para 1o cual le corresponderá: Primero, evitar la concentración o

,"r"ptru.*iento de factores y recursos productivos; promover su

redistribución y, eliminar privilegios o desigualdades en accesos a ellos;

y, dos, d,esarrollar políticas específicas para erradicar [a desigualdad y la

discriminación hacia ias mujeres productores en e1 acceso a los factores

de producción. La Constitución y los tratados internacionales han podido

desarrollar una serie de leyes que reconocen los derechos de las mujeres,

incluso se castigue como delito la violencia contra 1a mujer. Los preceptos

constitucionales han servido también para que la Comisión Especializada

Permanente de Soberanía Alim.entaria y Desarrollo del Sector

Agropecuario y Pesquero, al momento de eiaborar la Ley de Recursos

HÍdricos, el Proyecto de Ley de Tierras y los próximos proyectos de leyes

de semillas y pesca, considere el tema de género como fundarnental, y io

ha hecho con el enfoque de derechos, según la Declaración de Derechos

Humanos, y con la especial consideración al'ro1 qrre cumple Ia mujer en

las cliferentes áreas relacionados con los proyectos cle ley antes citados.

Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento clel Agr-ra.

La ley constrtrida en esta Comisión, con u..trptiu participación ciudaclana,

aprobada por el Pleno de la Asambiea Nacional y promulgada en el

Registro Oficia,i, Suplemento trescientos cinco, el seis de agosto del dos

mil cátorce, y actualmente en vigencia. En esta ley los derechos de 1a

mgjer fueron tratados expresa y cuidadosamente en el Capítulo II, al

normar sobre la observancia del resp'"to al derecho a la igualdad y los

derechos a la muje.r condenando su discriminación. Capítulo II. Derecho

a la igualdad y no discriminación. Artículo sesenta y uno. Derecho a la

igualdad y no discriminación en el acceso al clerecho trumano al agua.
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Todas las personas ejercerán el derecho humano al agua en condiciones

de igualdad. El se§undo inciso prohibe toda discriminación, entre otra,

por motivo de etnia , gértero, Sexo, que pretenda o tenga por efecto anular

o rnenoscabar'el igual disfruie o el ejercicio del derecho humano al agua,

sin desestimar la trascendencia de las normas antes m.encionaclas, quizá

la nornra de mayor impacto en cuanto a los derechos de la mujer sea la

que se contiene en el artículo sesenta y dos, que expresamente se refiere

a la mujer y al derecho humano al agua. "Artículo sesenta y r1os. Mujer y

derecho humano al agua. Toda política en materia de agu.a, deberá

incorporar las perspectivas de género, de fortna que Se establezcan

medid.as concretas para atencler las necesidades especificas de la mujer

en el ejercicio del derecho hur¡¡ano 
. 
al agua. Del mismo modo, §e

adoptarán las medidas con el objeto de alcanzar la igualdad formal y

material entre'mujeres y hombres, especialmente en las actividades de

particípación comunitaria y sobre la gestión del agua, la obtención de la

misma y el fortalecimiento de las mujeres como aspecto de cambio".

Existen también otras disposiciones que tratan de participación de la

mujer dentro cle la institucionalidad que rige la aclministraciór: ,Jel água

como tales en el artículo diecinueve que trata el Consejo Intercultural y

Plurinacional del Agua, cuya integración se prevé que sea una paridad de

género. En el artjculo cuarenta y seis que trata del seh¡icio'comunitario

del agua y la conformación de una junta, pata cuya integración se

garantice la participación del sesenta'por ciento tle las jefas o jefes de

familia. Proyecto de Ley' Orgánica de 'l'ierras Rrrrales' y Territorios

Ancestrales. La Comisión Esp ecíalizad,a Permanente de la Soberanía

Alimentaria 5z J)es¿rrollo del Sector Agropecuario y Pesquero, tiene en sus

rnancs, además, el trámite del Proyecto de Ley Orgánica de Tierras

Rurales y Territorios Ancestrales, el cual luego de haber sid.o sometido a
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primer debate en el Pleno de la Asamblea Nacional y el proceso de la

consulta prelegislativa en veintitrés prgvincias del pais, se encuentra

listo para ser tratado en último y definitivo debate previo a su aprobación.

En este pro5recto por Su naturaleza han existido coyunturas más

accesibles. --------

LA ASAMBLEÍSTA ORTIZ GASPAR ESTHER. ...para expresar y destacar

SuS normas de derecho a la mujet y a 1a Pachamarna, de igual manera

nosotros estamos trabajando la Ley de Recursos, la Ley de Semillas y

Agrcbiodiversidad y también estamos.tr4bajando con la Ley de Pesca, de

esta manera estamos trabajando por el bienestar de las mujeres, por eso

-:compatleras y companeros asambleístas, que no solarnente sea este día

que feste.jemos'el Día Internacional de la Erradicación de la Violencia de

Género, sino que Sean todos los días, que sea un accionar diario y que

nosotras las mujeres tornemos 'la inicíativa para saiir adelante,

especialmente educándonos para así sácar adelante a todas las mujeres

y nosotros porque tenemos esta fortaleza y sobre todo tenemos el

LA SEñORA PRESIDENTA. A continuación tenemos la inten¡ención de la

asambleísta Alexand,ra Ocles, en representación de lá Comisión de

Gobiernos Autónomos, Descentr alización, Competeucias y Organi zacíÓn

M ESNUBLEÍSTA OCLES PADILLA ALEXANDRA. BUCNOS diAS CON tOClOS,

con todas, colegas asambleístas. Seguramente en esta mañana muchas
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cosas podre,mos decir alrededor de la fecha que connlemoramos, Relo fa1

palabras tienen que ser concretizadas y aterrizadas en acciones que

puerlan transforrnar realmente la vida de las mujeres y convencida de

qué nuestra Asamblea Nacional en estos últimos años ha logrado incidir

en esa vida, e s que ratificamos nuestro compromiso de seguir

profund,izand,o en los derechos, de seguir apostando a la transforrnación

de las concJ.iciones de vida de las mujeres, de seguir impulsando acciones

que transformen los patrones culturales de todos y de todas. Hace u.nos

días, algunos compañeros, compañeras, decían que gran part-e de

responsabilidaci la tenemos las mujeres por 1o que sucede en nuestras

vidas, craso error, no eS utt tema scllo de mujeres, es tln tema que tiene

qu.e ver con la sociedad en su conjunto y en esa meclida irnpulsamos

entonces que las discusiones alrededor de los derechos de las mujeres,

que el enfoque d.e género que es transversat én nuestra legislación, pueda

ser cliscutido entre todbs y todas; en esa medida, la Asainblea Nacional

conforrne a 1o dispuesto en el artículo ochenta y cuatro de la Constitución

de la República del Ecuador, tiene la obligación de adecuar formal y

nraterialmente las leyes y demás normas jurídicas a los derechos que se

encuentran previstos el1 la misma norrna legisiativa, tratados

internacionales y d.emás norrnas necesarias para garan.tizar lo que ya la

Constitución de la Republica nos plantea. Los legisladot'es y legisla<ioras,

reconocemos que la '¿iolencia contra la mujer es una violación d¿

cleiechos humanos, una forma de discriminación, una manifestación cle

las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y

mujeres, la legislación en materia ile violencia contra las mujeres y la

promoció" d:rla igualdad, constituyen una útil herramienta de apoyo a

las iniciativas encarninadas a proporcionar justicia, protecciÓn y

soluciones jurídicas. Nuestra nueva l.egislación debe propender a incluii
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disposiciones err todós los ámbitos del Derecho para erradicar estigrnas,

prejuicios, preconceptos, a fin de que. a través de la política pública se

trarrsversalice e1 enfoque de género. Ya el Coota.d recoge en sus diverscs

artíctrlos, principios como 1a igualdad de trato, interculturalidad,

plurinacionaliclad, equidad cle género, ctrea la Comisión Permanente de

Género. im6rlementa los sisternas de protección integral del cantón qu.e

aseguren el ejercicio, garantía y exigibilidad de derechos, crea los

consejos cantonales para la protección de derechos. Las y los

asarnbleístas que conformamos la Comisión de Gobiernos Autónomos

Descentra\ízad.os, Competencias y Organización Territorial, pese a que no

hemos trataclo directamente leyes relacionadas con temas que

identifiquen medidas con enfocSre cie gé¡ero o erradicación de 1a violencia

coltra la mujer, hemos cuidado mantener el lenguaje inclusivo con Ia

intensión de visibil izar a la mujer )/ promover su participación en todos

los espacios. Desde los parlamentos es posible revisar la legislación para

garantizar que la misma no discrimine y desarrollar instruinentos legales

para facilitar el acceso de las mujeres al'mundo del trabajo, la pol.ítica, ia

toma de decisiones en condiciones de igualdad real, con base en estos

principios, por ejemplo el Proyecto de Ley Orgánica del Ser,¡icio Nacionál

de Gestión cle la Identidad y Datos Civiles, contempla temas sobre todo

de eqr-ridad de género impoi^tantes, decidien<lo mantener los logros

alcanzados por la mujer en el Ecuador, generanclo una base igualitaria

de derechos, pfoponiendo que de mutuo acuerdo una pareja pueda elegir:

que el prirne:r apellido de sus desceridientes sea el materno y luego'el

pu.iurro, dejando atrás las costumbres patriarcales impregnadas en

nuestra sociedad, creernos vital seguir trabajando para transforrnar los

estereotipos, normas y comportanrientos que tienclen a excluir a las

n:.ujeres dentro de las estructuras le§islativas, pero tainbién en las
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estructuras de.gobiernos autónomos descentralizados. Estoy segura quq

la misión encomendada cons,titucionalmente corrlo legisladores, está por

buen carnino, honrando la decisión de construir una soeiedacl que

respeta en todas,sus dimensiones la dignidad de las personas y las

colectividades y como decía nuestro recordadO Galeano, "hay criminales

que proclaman tan campantes la maté porque era rnía, así no más, como

que si fuera cosa del sentido común y justo de toda justicia y derecho de

propiedad privada qtre hace al hombre dueño de 1a mujer, pero ninguno,

ni el más macho cle los super machos, tiene la valentía de confesar, la

maté por miedo, porque al fin y al cabo el miedo de la mujer a la violencia

del hombre, es el espejo de1 miedo del hombre a la mujer sin mieclo".

ASUME LA .DIREiCION DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA GABRIELA

HIVEOPNEIR.A BURBANO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS ONCE HORAS CINCUENTA Y UN MINUTOS. -----.----

LA 
' 
SEñORA' SECRETARIA. Á 'continuación la asambleÍsta Noralma

Zambrano, en representación de la Comisión de Educación, Cultura,

LA ASAMBLEÍSI.A ZAMBRANO CASTRO NORALMA. BUCNOS diAS CON

todas y todos, señora Presiderita, séfroras vicepresicientas, compañeras y

compafieros asambleístas, pueblo ecuatoriano. Pa.réce que nos

hubiéramos puesto de acuerdo con la compañera Alexarrdra Ocie.s, Yo

tarnbién qr:ería empezar esta intervención con esa hermosa frase de

Eduarclo Galeano, pero voy a eimpezar con la hi§toriá a breves rasgos cle

las herma.nas Mirabál. Gracias a ese saórificio qüe ustedeS pueclen ver en
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pantalla, un sacrifico que no fue en vano, porque después de su cruel. y

vil asesinato un veinticinco'de noviémbre de mil novecientos sesenta,

Cayó el dictador Rafael Trujillo, así que'no fue en vano su sacrificio, hoy

nosotros con mucho orgullo ,queremos remernorar a estas valientes

mujeres que lucharon contra la dictadura. Quiero decirles además, cuál

es eL estarlo dei arte, es decir, la parte conceptual cle la violencia contra

Ia mujer en cifi'as, el noventa y dos por ciento de tromicidios de mujeres

son femicidios o sospechas cie serlo; el sesenta y cuatro por ciento de

estos son cometidos por sus pareja.s o por ex parejas, el sesenta por ciento

d"e mqjeres Lran vivido violencia fisica, sicológica y sexual. En eL dos mil

once según cifras d"e Inec y Enend.ur, la tasa de analfabetismo fue de seis

punto seis para los hombres y de nueve por ciento para las mujeres, una

cruel y triste realidad; el setenta por ciento de los o las profesoras de

pr'lmarla son mujeres, pero el setenta por cientb son directores hombres,

esto es una inforrnación qué tenemos del Ministerio cle Ed.ucación. Quiero

además recalcar que la Asamblea Nacional es un ejemplo cle lucha,

porqüe transvers aliza en todos los ámbitos de sus coinisiones ia

elirninació¡ de la violencia contra las mujeres. La violencia contra la

mujer lamentablemente conrienza con la falta de oportunidades y coilIo

la violencia engendra vioiencia, con. ello §e inicia un torbellino de

situaciones viol'entas de incalculaül"" 
"orr."ecuencias 

que teráinan en el
.

femicidio. Este eS un día para conmemorar que no podemos vivir en'paz

mientras haya una nrujer o una niña que padece violencia, parece que

las estadisticas crecen mientras el sistema educativo no contemple firme

y rigurosamente todo 1o que dice Ia LOEI y 1o que cli'ce la LOES, entonces

no podremos luchar en realidad contra la violencia, es que los vicios de

las sociedades son los vicios que le imporre el sistema educativo y es

funclamental que me haya referido también a 'esto que se trata de
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políticas, porque las leyes son las que genera-n políticas y las políticas

generarr ia praxis en ia sociedacl ecuatoriana, En cifras, en el Ecua,Cor la

tasa Ce'embarazo adolescente ha crecidó, setenta y cuatro por ciento en

los últimos cliez años y esta también es una forma de violencia. Diecisiete

punto dos por ciento de las adolescentes entre quince y diecinueve años

tra.n sido madres. Para diciembre del dos mil catorce el ingreso laboral

promedio de un hombre con empleo era de quinientos veinticinco mil

prrnto tres dólares, mientras que para una mujer con empleo de

cuatrocientos cinco mil ochenta y un dólares, es decir, las mujeres ganan

el setenta por ciento de 1o que'ganan los hombres; en dos mil cuatro al

meaos el treinta y un por ciento de las mujeres entre quince y cuarenta

y nr-reve airos había sido maltratada fisicamente, el cuarenta por ciento

sicológicamente y el once punto cinco sexualmente, esto es de acuerdo a

cifras del Endemain. En el dos mil once los datr¡s no han mejorado, la

violencia sicológica es la forrna más recuirente de violencia de género

con el cincuenta y tres punto nueve por ciento. Vamos a habtrar sc,bre

ei acceso de las mujeres a la educación. En el año dos mil ocho,

doscientos cincuenta y dos rnil setecientos quince mujeres ingresaron

a la educación superior, en el dos mil treie ingresaron trescientos

doce mil ciento cincuenta y cinco mujeres, la tasa cle acceso a la
ecfucación básica de las'mujer:es se incrernentó d.el ochenta y siete

poi ciento en el dos mil siete al noventa. y cuatro puhto nueve en

diciembre del dos mil catorce; la asistencia al bachillerato'se incrementó

del' treinta 1, si.¡e punto dos pc,r ciento en el año dos mil siete al

cincuenta y siete por ciento en diciembre del dos mil "rto."", 
acceso

d,esigual cte ias mujeres a la docencia y' a los cargos de autoridad,

porque lastimosamente aunque hay cincúenta y cinco por ciento de

mujeres mátriculaclas, donde solo el treinta y'seis por ciento es 'doóenté
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y el veintidós por ciento de rnujereS ocupan cargos de rectoras:

Pólíticas públicas de educación en la revohtción ciudadana para

erradicar la violencia contra las mujeres, en la LOES estipula políticas

de igualclad cle oportun,idades, tenemos igualdacl en el acceso a la
carrera docente y de investiga.ción, nombranriento de docerltes

investigadores y trabajadores respetando alternancia y equidad de

género, en listas de eleccién de rectores y vicerrectores, alternancia,

paridad de género, igUaldad de oportunidades y equirlad; rectores y

rectoras de institutos técnicos y tecnológicos por concurso de méritos y

oposiciórl con criterios de equidad y paridad de género.

I,A SEÑORA Fresid,enta. Tiene un minuto. Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA ZAMBP.ANO CASTRO NORALMA. ... grá-cias, señorá

Presiclenta,. Aiternancia e igualdad cle oportunidades, equiclad de

género en el cogobierno. Quiero también poner énfasis en que díez pot

ciento de mujeres al momento ingresan a carreras que antes estaban

asignadas exciusivarnrinte a hombres, conlo la ingeniería naval o

.'lngenlerra en petróleos. Políticas de acción afirmativa, asignación de

becas y cuotas en función de "equidad de género, políticas y

mecanlsnros específicos para promover y garantízar :una participación

equitativa «Je mujeres y de aquellos grupos históricamente excluidos,

tenemos políticas públicas en la LOEI, escritas en el papel en

principios, en los fines, tal es e1 caso de la universalidaC del

acceso sin discriminación, el interés superior cle niños, niñas y

adolescentes, la educación en valores, el enfoque de derechos, ia

igualdad de género, la 'corresponsabilidad, la cultura de Pdz, l,a

solución de conflictos, la equidad de inclusión, la obligatoriedaC, la
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convivencia armónica, en los fines Ia garantía del acceso plural y

libre de intbrmación sobre la .sexualidad, los derechos sexuales 5, le5

clerechos reproductivos. Quiero también destacar qlle en la LOEI se

estipula erradicar todas las formas de violencia en el sistbma

educativo y velar por la integridad sicológica, física y sexLlal de

nuestros educandos. En consecuencia, todcs los aspectos políticos,

económicos, sociales y culturales, tienen como eje transversal el

sisterna educativo y las polÍticas educativ¿rs y finalmente nosotros

estamos ahc¡ra en esa construcción del Código de la Economía

Social de lcs Conocimientos, Creatividad e Innovación, L: cual abre

las puertas para la investigación, para que no queden en el

anonimato nombres conlo los de. Gladys Almeida, Argentina Lindao,

Sayonara Sierra, Rosa Cajas, Consuelo Benavides y muchas otras,

para cambiar las relaciones de poder basadas en la violencia, en aquellas

relaciohes de dominio propio, de paz y de amor entl:e unos y otros.

LA SEñORA SECRETARIA. A continuación'tenemos la intervencióir de la

asanrbleísta A<lriana de la Cruz, en representación de la Comisión del

LA ASAMtsI,EÍSTA DE LA CRI]Z GASPAR ADRIAI{A. SCñOTA PTCSidCNtA.,

Senoras l,rcepresidentas, compañeras y compañei'os asambleístas: Que

|ástima estar recibiendo tantas interrupciones y que justamente venga de

una compañera mu.jer, realmente esto es bastante lastimoso realuiente.

Hoy hemos visto, he visto en las redes sociale§, un estallido donde vemos

mensajes por jtrstamente estar celebrando este día, quizás hacerlo

evidente, gritarlo rnás, pero Ia lucha debe Ser permanente, compañeras y
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compañeros, porque esto no es solamente una truch4 de 1as mujeres, sino

también de los hornbres, debemos insistir, d'qbemos resistir, d'ehernos

persistir y.nunca desistir en pensar que podemos llegar a una sociedad
-libre de violencia. Me toca hablar en representación de la Comisión de

Salud y algunas ideas que pudimos anotar en conjunto no solo de la

Asambleísta sino también de su equipo y de algunas compañeras que

trabajamos. Los derechos ponen en evidencia el silencio de la violencia,

hasta fechas recientes Ia violencia de género quedaba encubierta por un

pacto silencioso, especialmente en el ámbito dc.méstico y también en e1

político, diferentes formas de maltrato ino

aceptadas socialmente como normales, las transiormaciones sociales,

culturales y legales de los últimos .años, conlier¡an a. una mayor

sensibiiización cle la opinión priti"a respecto a este fenómeno, muchos

países entre los que Se encuentra Ecuador, han promulgado leyes

específicas que pretenden ofrecer soluciones integrales. La violencia nos

interesa como pioblema de salud pública. Por su aspecto malicioso en

las condiciones generales de salud y bienestar de las poblaciones, sería

inútil tener 1a voluntad de enlientaf un problema de tal complejidad si

- 1- ---,-^,-^:^-^L^-11o orspusleramos de las nuevas herramientas que han bri.ndado los

avances de la teoria y la práctica en la salud pública. Es muy importante

reparar en la diferencia entre tratar la violencia como un problenra d,é

salud pública y aplicar el enfoque de la salud piublica al problema de la

vioienóia. Si holr podemos enfrentar la cornplejidad de ia violencia colno

problema de salud pública sin tener que 'reducirla'a la condición de

enferrneclad, es porque han habido avances importantes en la teoria y en

la práctica cle la salud pública; sin embargo, a pésar de los ávances, la

violencia contra la mujer sigue represerrtanclo un problem.a polémico'y

complejo, en nuestro entorno geopolítico hay una gran variedaci <ie
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rero de estrategias deinterpretaciones dé análisis y un gran núm

distintas acciones influenciadas por los diferentes contextos rracionáles

e internacionales, pero se constata tambi.én aún de mánera minori,taria,

el seguimiento y la discusión de los marcos alternativos de la
violencia contra las mujeres, en ello se reúnen prácticas discursivas

relativas a la supervivencia cle relaciones de dominación en las

rnentalidacles políticamenr,e correctas. Así en.tre nuestros retos desde la

Cornisión de Salud, nos tocó afrontar una problemática parida de la

violencia, sistemática, socioeconómica como es el de las drogas, donde el

objetivo de la ley es la prevención integral del fenómeno socioeconómico

de las drogas, el control y la regulación de sustancias cataloga<las

sujetas a fiscalízación y medicamentos que la contengan, esí comcl

establecimiento de un marco jurídico e institucional suficiente y

eficaz. El fenómeño socioeconómico de las drogas ., úra situación

que puede áfectar a cualquier'individuo'de 1á sociedad inclistintamente

de su género, ed,ad., condición social o económica; sin embargo, existén
,fgrupos mayorrnente vulnerables a e§te fenómeno, pues debido a

condiciones 
'co'mo la edad o el género, pueden ser' víctimas de

rtImayores perjuicios, eo este caso específico el cle 'las mujeres

embarazada§, quienes pbr su estado deben tener especial cuidado

dei consumo de drogas, pues el uso de las misrnas afecta gravemente a

la formación del feto que llevan en su vientre, convirtiéndolas en un

verdadero problema que debe ser declarado de interés nacional y

enfrentado áesde los espacios familiar, comunitario y estatal. Reconocer

la violencia como una problemática 'de salud pública, 'es exigir a

ias estructuras del Estado incidir para erradicarla, desde la Asamblea y

especialmente desde la Comisión de Salud esta ha sido nuestra meta.

MuchisimasgraciaS.---------------------_-.------
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LR SEñORA SECRETARIA. Invitamos a la asambleísta Johana Cedeño,

en representación cle la Comisión de Participación Ciudadana y Control

LA ASAUIBLEÍSTA CtrDEñO ZAMBRANO JOI{ANA. Compañera

Presidenta de la Asamblea Nacional, compañeras vicepresidentas,

compañeras y cornpañeros asambleÍstas, un saludo especial a todos los

ciudaclanos de la patria que nos siguen a través de los diferentes medios

de comunicación. Empezaré esta intervención con urta premisa,

participación e inclusión son contrarios a discriminación y exclusión, y

ot¡viamente discriminación y exclusión son violencia. El siglo XXi será sin

ducla el siglo de las mujeres, así..lo profetizo la filósofa y catedrática

española Victoria Kent en mil novecientos noventa y ocho, una verdad

incuestiorrable en nuestro paÍs, a partir de la cual me propongo

reflexionar sobre la participación de las mujeres en el ámbito político y

sobre los an ances en la eliminación de la violencia. Y para iniciar esta

reflexión voy a hacer mío el contenido del reportaje de la agencia pública.

de noticias del Ecuador y Sudarnérica Andes, que publicó por el Día

Internacional de la Mujer el 8 de marzo ciel 2015, en su página web bajo

el título: "tras mujeres en el 'Ecuador ocupan cada véz más esfacios

políticos, pero la violencia de género sigue persistiendo" Compañeros y

cornpañeras asambleístas, es indudable que a partir de la revoÍttción

ciudadana la,s mujeres en el país nos hemos abierto más espacios de
:.participación en diferentes ámbitos y por §upuesto sobresale el ámbito

potrítico, el social, e1 cultural, el educativo, sin embargo, ia discriminación

y la violencia de género continúa siendo extremadamerite alta. Por un

lado hemos avanzado en términos de paridad de género. En la Corte

Nacional cie Justicia, por ejemplo, nueie de véintiún jueces son mujeres;
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en el Consejo de Participación Ciudadana, por ejemplo, ia particípación

de las muijeres hoy es el cincuenta y siete por ciento; en nuestra Asamblea

Nacional esa cifra va por encima del cuarentap+r ciento; Y, en el Consejo

Nacional Electoral tenemos una cifra similar. Obviamente; también esto

no se debe a un ca.so fortuito, sino que obedece a u.na serie de políticas

públicas iurplementadas por nu.estra revolución ciudadana y obedece

también a un nuevo marco jurídico imptrlsado por este gran equipo de

asambleístas. Pero por otro lado, la cifra de la violencia a las mujeres no

bajan, se mantienen constantes en el tiempo y así tenemos que según

datos del. ,i.efensor del pueblo Ernesto Pazmiñ.o', en el dos mil quirrce,

publicadas en el Diario El Expreso, dice que en el Cos mil catorce Ia

D,efensoría atendió a veintinqeve mil cuatrocientos noventa y cuatro

pedidos de patrocinio por casos de violeneia contra mujeres; y, entre

enero y agosto del dos mil quinc e , ydson diecisiete mil oohocientos cinco

mujeres' que'han solicitaclo protección. Según la Fiscalia, desde enero

hasta septienibre ctel dos mil qrrir."., ". presentaron cuarenta mil

quinientas clenuncias por violencia física, sicológica y sexrial; cle e1las

tr:einta y seis mil' seiscientas cincuerrta y tres fueron por violencia

sicológica y sexual. iQué nos dicen e3tos datos? Que a pesar de que desde

ei dos mil diecisiete el Ecuador ha adoptaclo corno polÍtica de Estado la
':1-1-,--i--- l^ 

-1-prevención, la erradicación y la sanción de la'violencia de género, la

violencia contra las mujeres' sigue siend.o un problerrra. graize de la

sociedad ecuatoriana, porqLle las costumbies pueden más que las leVes

, I,

y slgLren rnva.rrables, porque el universo político es aúrr tan masculino,

tan patriarcal a pesar de los grandes avance§ logrados en cuestión de

equidad de género en el sistema político, en resumen, én el tema de la

violencia aún estam'os en cleuda con las mujeres del paÍs, 1o qtre nos lieva

a una pregunta central precisamente en esté día, qué tracer para a.vanzar

Pdgina3T de 94



REPÚts,t,ICA DE)N,, OCIlI],JLD OR,

,Nw,r*á/",**/Wui**,n/
Acta 358

en la erradicación de la violencia contra la mujer. Leyes como el Código

de La Dernocracia, el Cootad,.la Ley de Participación Ciudadana, la Ley

del Consejo de Participación, nos'han permitidcl avaÍ1zar a paso firme en

la paridad de.género y la dinámica de inclusién política de las mujeres,

pero estos marcos jurídicos son susceptible de mejorar y de hecho, uno

de los ternas centrales qlle nos ha ocupado en la. Comisión de

Participación Ciudadana, además de darle seguim.iento en su aptricación,

es trabajar conjuntamente c'f,n el Consejo de Participación, en la

elaboración de propuestas de mejorar los marcos jurídicos antes

mencionados. En este punto, tanto desde la Comisión de Participación

Ciudadana, como conjuntamente con el Consejo de Participación, se

vienen realizando una serie de talleres en cliversas provincias de1 país, a

fin de recoger propuestas concretas de mejoras a las normativas

nacionales y locales, el reto es que los presupuestos participativos en los

gobiernos municipales y provinciales y obviamente también de nuestros

GAD parroitruiales, sean en realida<I participativos. El reto es que tengan

un enfoque'de género y que dentro de esos presupuestos, se asignen

presupuestos específicos paraempujar el tema de la violencia de género.

Probablemente se han hecho muchos esfuerzos, pero todavÍa sabemos y

hemos escuchado de 'parte de los ciudaclanos, que en temas de

participación aún hay que seguir trabajando, porque la silla vacía

lastimosamente en muchos de nuestros gobiernos seccionales,

sigue siendo vacía y porque la toma de decisiones que en este caso

participan tanto las mujeres como hombres, todavía no está en manos de

l,rs ciud.adanos. Por 1o tanto, tod.os' sabemos que mejora.r las leye's es

bueno y ese es el reto, pero que transformar las mentalidacles es mejor,

el problema es que esto último toma tiempo, por 1o que mientras llega el

camtri.o iultural, lo que ,u""ritr.*os es buen«.¡s Lid,erazgos. Ya 1o decía
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h,Iichelle Bachelet cuando fue Presidenta de ONU mujeres. La fortaleza

de las mujeres, la tenacidad de las mujeres y la sabiduría de las

mujeres, son e1 recurso más desaprovechado de la humanidad, el

desafio consiste en mostrar como este recurso puede ser utilizado de una

manera efectiva que nos beneficie a todos y a todas, y para aprovechar

este recurso los partidos y morrimientos políticos debemos invertir más,

mrrchísi.mo más en capacitar a nuestras mujeres, en liderazgo, efl

oratoria, en análisis de la realidad nacionaL, en administración pública,

necesitarnos preparafnos para que puedan competir en iguaiCad de

L,A, SEÑORA PRESIDENTA. Tierre,un rninuto Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA CEDEÑO ZAMBRANO JOHANA. ...para que

puedan ganari para que puedan liderar e inspirar a otras generaciones y

ql-re nos asegura una mujer para gobernar preguntaremos todos. Así

planteaba la pregunta citándole a la escritora 'franco-colombiana

Florence Thomas, que naC,a, porque un "r"rpt de rnujer'no"nos

asegura nada, 1o importante es una concien^cia de mujer, una conciencia

de género, una particular manerade conocer el mundo, de sentirlo, cle

actuar sobre é1, de interpretarlo, porque una mujer con conciencra y

sensibilidad de sénero, que reconoce las diferencias y diversidades,

lograría fbrmular nuevas preguntas para gobernar. Quizás anirnaria

a la construcción de Lln mundo más decente, rnás justo y más

eq.uitativo, es decir, más ético, donde hombres y mujeres podarnos

convivir en armonía y donde las mujeres contemos con espacios

seguros de justicia, con equidad y reconocimiento de nuestrbs saberes.
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m SBñORA SECRETARIA. A continuación tenemos la intervención de la

asambleísta Guadalupe Salazar, en representación de Ia Comisión de los

DerecLrosCo1ectivos,Corrrunitariosy1aIntercultura1idad.-_-----

LA ASAMBLEÍSTA SALAZAR CEDEÑO GUADALUPE. BUCNAS tATdCS,

compañera Presitlenta, compañeras vicepresidentas, compañeros y

compañeras asambleístas, hombres y mujeres de nuestra patria que nos

escuchan por medio de la raclio y Ia televisión legislativa. Desde la

Comisión Especiali zad,a Permanente de ios Derechos Colectivos,

Cornunitarios y la Interculturalidad, la violencia de género y la

discriminación contra la mujer, son derechos que 1o hemos debatido, 1o

hemos antalizad,o y 1o hemos tratado 9r.l forma transversal desde la

perspectiva 1eg'i.slativa, es d.ecir, que para n.osotros todo proyecto debe

garantízar la igualdad entre los géneros, porque es un objetivo primario

en tod.as laS áreas del desarrollo soci al. La igualdad de género significa

transfórm., ir"* estructuras sociales e institucionales desiguales, en

estructuras iguales y justas que integren a todas y a todos. La

d.iscriminación hacia la mtijer, nace desde el rol que ia sociedad le ha

asignado corno género. El género varía clependiend,¡ del país, de Ia región,

de la cultura y religión y se clasifica en d.os tipos, en masculino y

femenino. El géhero es el papel, el rol o la diferenciación creada por la

socierlad, los roies son construcciones sociales que establecen los

cpmportamientos, las actividades f ios atributos que cada sociedad

considera qr:e debe tener una persona dependiendo "ü """o, 
incluye

todas la,s normas que establece una sociedarl, bon el fin de separar 1o

macho de 1o que es hembrá, por ejemplo, de las mujeres se espera que

aprencla a cocina.r, a planchar, arre§lar Ia casa ,lavan' la ropa de todos los

miembros cle la fámilia, criar a los hijos, etcétera, mientras que d.e los
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hombres se espera 
. 
qne trabajen y provean para las necesidades

económicas <lel hogar. La sociedad estableció norrnas para los géneros,

de ta1 lnanera. que hay cosas que las mujeres no poCrán haqer

socialmente, tales como l.os trabajos asignados a los hombres, como por

ejemplo, man.ejar vehículos de transporte público, sean taxis, buses,

metros, trabajar como guarclias de seguridad, ser pr:licías, ser militares,

etcétera. Hace algunos años, cuando la mujer enviudaba era

abandonada, cuando el esposo no tenía trabajo o no podía cubri.r todos

los gastos o de repente sufría una incapacidad que le impedía ttabalat o

si el esposo era un irresponsable, etcétera. Lo que apenas podía hacer la

nrujer para ayudar econémicamente a la familia, era lavar ropa ajena en

un costo mísero y de muchísirno sacrificio, 1o que jamás le permitía a esta

mujer salir de Ia pobreza siendo rezagada a la marginación y a. la.

opresión. Compañeros y compañeras asambleístas, no podemos dejar de

inspirar nuestra exposición en la majestuosa Constitución del dos rrril

ocho, porque esta contiene derechos y garantías a favor de las mujeres Y

en contra de su discriminación, porque no solo que determina que todas

Ias personas son iguales y que gozaran de los mismos derechos, debeies

y oportunidacies, sino que además en eI Capítulo lli de la Función

Ejecutiva, Sección Ii, establecen los consejos nacionales cle igualdad que

) rigencia Y el ejercicio cleson órganos responsables de asegurar la plena r

lós dereóhos ccnsagrados en la Constitución y en los instrumentos

internacionales de derechos humanos. En este senticlo, ia Comisión

permanente de Derechos Colectivos, Comunitarios y Ia Interculturalidad

analizó, trató y recomendó a la Asamblea Nacional del Ecuador, aprobár

la Ley Orgánica para los Derechos NaciÓnales para la Igualdad, la misma

que en efecto ftte aiirobada y se publicó el

catorce, en'el Registro Oficial número dos

lunes siete de julio del dos mil

cientos ocheñta y tres, Perdón,
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este contiene rnedidas de acción afirmativas, porque promueve fa

participación ciudadana en un proceso permanente del poder ciudadano,

el Consejo ltracional para la Igualdad en materia de género fortalece 1a

unidad nacicnai en el respeto de los cierechos de la mujer y de su

diversidad y asÍ asegurar el ejercicio d.e tales Cerechos de los consejos

que están i.ntegrados por representanLes de 1a sociedad civil desde el

Estado, es ciecir, que es una medida d.e acción afirmativa, porque integra

a los activistas en la lucha contra la discrirninación cle género, para qtie

participen en la formulación, transversalización, observancia,

seguimiento y evaluación de las políticas públicas, fornentando mediante

estas medidas «fe acción afirmativa una cultura de paz que desarrcllle

capacid.ades humanas orientadas. hacia la garautía del derecho de

igualdad y a la no discriminación para la erradicación de actos, usos,

prácticas, costurnbres y estereotipos considerados discrirninatorios. Al

hablar de Ia lucha contra la discriminación de 1a mujery sus logros, como

no ha.blar de la conquista que se ha conseguido en la revoltrción

ciudadana y su Gobi'erno, en 1o relativo a las políticas públicas, en la

presencia de la luctra histórica por la conquiéta de los derechos de la

mujer y contra'todo tipo de discriminación. De igual manera, cómo no

hablar de la Asamblea Nacional y su.ralioso aporte en la iucha contra la
:.. . . r- .----discriminación. de las mujeres, que más ejemplo que tenemos a tres

mujeres valiosas dirigiendo la Asamblea l\acional Y otras cuantas que

somos presidentá" y vicepresidentas de las comisiones permanentes

ocasionales y así mismo, muchas otras mujeres asambleistas valiosas

que son miembros de esta Asamblea Nacional y de tales comisi<¡nes. La

Asamblea Nácional, ha aprobado irnpoitantes leyes para 1á erradicaiión

de ia pobrezay la discriminación cle la mujer a favor de 1a equidad cle

género, de tal manera que estas leyes serán progresivas a través de las
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reformas y las normas que se darán conforn:e evoluciona la sociedad. La

Asarnl,.lea Nacional también c«rn la aprobación de estas ieyes equitativas

en género y a través de la socialización que es un mecanist4o de

participación citrdadana, ha generado en la ciudadanía significativos

logros de integración para, la transformación cultur:al y ahora son las y

los ciudadanos quienes deberán empoderarse del progreso de La

Asamblea Nacional y bajo los principios de igualdad, autoncrnía,

deliberación pública, respeto a la. diferencía, al control popular, a la

solidaridad e interculturalidad y participar así en todos los asuntos de

interés público, porque es un derecho que debernos ejercerlo a t-ravés de

los rnecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria,

para que la violencia contra la pujer no sea jamás consecuencia de leyes

o politicas publicas, porque la inequidad de género es una violación de

los d,erechos hum,anos que se puede evitar con programas de prevenciÓn,

guiado por mecanismos que tenga corño objetiv«r iátegrar a toda la

sociedad a la acción para poner fin a la violencia. Compañeros y

compañeras y para culminar, desde 'la Comi§ión Especializada

Permanente d.e los Derechos Colectivos y la Interculturalidad, seguiremos

dando todo nuestro esfuerzo pata que cada proyecto que tratem'os y

analicemos, gar'anticen los derechos de igualdad de género y la no

violencia contra,la mujer, para así juntos aI hombre y la mujer del pueblo

ecuatoriano, formar y trabajar juntos por las leyes que el país necesita.

Señorasyseñores,muchísimasgrabias.-----.

LA SEñORA SECRETARIA. Invitamos a la asambleísta Mariangel Muñoz,

en representación de la Comisión de Justic ía,. -----l----i-------- -----'--------

LA ASAI\{BLEÍSTA MUÑOZ UCUÑA MARIANGEL. BUCNOS díAS
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:-compañeros y compañeras. Señora Presidenta: Primero saludar la

iniciativa qure usted ha tenido paraconvocar a este P1eno de la Asamblea

a todas las mujeres principales y alterna-s. Sin duda alguna es un

elemento simbólico el hecho de que hoy estemos la mayoría de mujeres,

lamento el hecho de que sobre todc¡ en la oposic:ión no se tenga esa

equidacl y esa pariCad de género entr:e principales y alternos, rnuchos de

nuestros compañeros que hoy por hoy se en.cuentran aquí y de Alianza

Pais, es precisamente porque sus alternas no han poCido venir o

precisamente han renunciado al cal'go. Sin duda alguna el día de hoy

veinticinco cle noviembre, a todas las mujeres nos avoca el compromiso

de dar una respuesta frente a la erradicación de la violencia, esta

Asamblea Nacional ha conseguido . intportantes reivindicaciones en

rnateria .legislatirra, por supuesto y hay que reconocerlo, tray que

reconocer también que eso 1o hemos conseguido a partir del trabajo con

la ciudad.ania, con organizaciones de def'ensa de los derechos, con

orgarúzaclones sociales de defensa de los derechos de ias mujeres.

Tarnbién este veinticinco de noviembre las mujeres tenemos que levantar

nuestra yoz y en nombre de rniles, de mitlones de mujeres clecirle al

Ecu.ador entero, i¡re nosotros estamos llevando Ia posta de aquellas
r^ ^^---^fI^^ 

--.:^muJeres que nos antecedieron, <le a.quella.s mujeres que lucharon y que

gracias a. elias estamos viviendo un mundo cercano a una plena

erradicación de la violencia; sin embargo, esta lucha no termina, nc' debe

descansar, desde el espacio en el que nos encontremos tenemos que

seguirla impulsánclo y desde 1a Comisión de Justicia y Estructura clel

Estado, donde se ha recibido apbrtes innumerables muy importantes de

organLzactones de mujeres, también así el trabajo de los compañeros y

compañeras asambleístas hay que valorarlo,. La lucha que conrpañeras

como Gina Godoy, como Marisol Peñafiei han impulsado dentro de la
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Comisión, así como. de compañeros que juntgs hetnos impulsacto

proyectos importantes como Mauro Andino, Gabriel Rivera, entre otros

c6rnpañeros. Es así que la Comisión de Justicia dentro de su trabajo, ha

aprobaclo irnportantes leyes que tienen. una transversalización del

enfoque de género y también de la erradicación de la violencia contra las

mujeres, como el Código Penal, como las leyes relacionadas a la reforma

al Código Civil, el Código General de Procesos y la Ley de Víctimas

ta.mbién. Señora Presidenta, en el Código Orgánico Integrai F'enal a más

de ,lar un nuevo modelo cle justicia penal, hemos superado esa caduca

dispersión normativa, recordemos que este Código llevó dos años de

debate con el cual se llegaron a tipificar nuevos delitos, lLuevas conductas

penales, como el femicidio, los delitos contra la violencia a la mujer o

miembros clel 1úcleo familiar. Pero de igual maneÍ:a se nreioró la

tipificación de algunos d.elitos como trata de personas, tráfico de

migrantes,'que sobre todo las víctimas son las mujeres. Se logró tipificar

por prime ravezel femicidio, recuerdo que sectores conservadores dentro

de esta Asanrblea Nacional nos decían que era una banalidad crear un

tipo penal para eI asesinato de las mujeres, sin embargo la lucha que se

dio aquí dentro de esta Asamblea Nacional cclnjuntamente con

organízaciones sociales,'1ogró tipificar el femicidio corno aquel delito que

1o comete quien como resultado de las relaciones de poder rnanifestadas

en cualquier tipo de violencia dé muerte a una mujer por el hecho de serlo

o por su condición de género. De igtral rnanera, cómo un claro avance en

la lucha contra la violencia, se elevaron a calidad de delitos aquellas

cr¡ntravenciones que sancionaban la violencia intrafa*i1i^., tipificando

los delitos contra la mujer o miembros del nú'cleo fa'miliar, en donde se

identifican tres tipos de violbncia, violencia física, sicológica y sexual. A

partir del Código Orgánico Integral Penal, los miembros del núcleó
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fami.liar se entenderán como aquellas personaS con las que se determine

qrre eL procesado. o la procesada, es decir el. agresor, mantiene o ha

nrantenido vínculos familiares íntimos, afectivos,. conyugales de

convivencia, noviazgo o cohabita.ción. A partir del COIP, Ios actos

agresivos que mediante el us,c de Iafuerza física, sÍquica o moral. a través

de los cua-les obliguen a la pareja por ejemplo, a tener relaciones sexuales

y otras prácticas análogas, son consideradas violencia sexual y por tanto

son un clelito y tienen que ser sancionadas. De igual lrlPrrrerá las

agresiones verbaies, los insultos, las manifestaciones que desacrediten a

1a víctima causándole daños en su salud mental, configuran la violencia

sicológica y Son sancionaclas cle acuerdo al cla,ño que causen, leve,

rnoderado o severo. De acuerdo a 1o que manda la Constitución,

establecimos un procedimiento expedito, perc además una justicia

especializacla para sancionar las contravenciones fisicas de violencia

contla. la mujer o miembros ,Cel núcleo farniliar. Así mismo, el COIP

contempla medidas de protección, que cle existir méritos tienen que ser

ótorgadas cle manera inmed.iata 'como es la boleta d.e auxilio, la

prohibición a la persona procesada de acercarsb a la víctimá, la orden cie

salida del agresor de la vivienda. En cuanto a los delitos contrá la

integriclacl sexual y salud reproductiva, se contemplan los relativos a la

inseminación no consendda, privación forzad,a d,e capacidad de

- I : -- -:reprodutcción, acoso y abuso sexual, corrupción de niñas, niños o

adolescentes. Por otro lado, en el COIP se tipificaron de manera correcta

conductas delictivas como la trata de personas qrre ya no solo consiste

en la captación cle la víctima sino también la tran§portación, trasla,lo,

entrega, acogida o receptación con firres de éxpiotación. Uno de los

aniances sustanciales en materia penal y que restituye los derechos d.e las

mujeres.que han sido victimas de violencia, es la reparación integral,
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á Cuando se.comete un clelito no se resti[uye ei derechoporque claro está cuando se comete un deltto nc

solamente con la sanción y la pena privativa que merece el agresor sino

también con la reparación integral, esta entehclida como 1a solución

objetiva y simbólica que restituye en la medida de 1o posible al estado

anterior de la comisión del hecho, mecanismos como La atención médica

y sicológica, medirlas simbólicas como . la disculpa pública, las

indernnizaciones de daños y perjuicios, ias garantías de no repetición

para evitar que ias víctimas sean afectadas cc¡n la comisión de nuevos

rlelitos del mismo género. Con la vigencia del COIP, también la Cornisión

de .Justicia y Estructura del Estado impulsó un importante proceso de

fiscalización, d,e seguimiento al cumplimiento del Código Orgánico

Integral Penal, es por eso que hemos tenido en esta Asamblea Nacional

va.rias audiencias públicas, comisiones generales en donde hemos

convoca{o a las principaies autoridades Cel Consejo de la'Judicatura, del

Ministerio de Justicia, de la Defensoría Públi'ca, de la Fiscalía General del

Estado, para que rindan cuentas sobre la implernentación 'cle este

importante Código Orgánico Integral Penal, en donde por ejemplo, hemos

obteniclo da-tos coimo el femicidio que se han présentadó cuarenta y nüeve

denuncias de las cuales se han otorgado hasta el momento diecisiete

dictámenes acusatorios, igualmente se ha diseñado el protocolo del Plan

para la Atención Integral a Víctimas 'de Violencia de Género,

estableciénclo cuarenta puntos 'de atención integral especial izad'a y

víctimas de violencia d.e género, de estos cinco son casas de acogida y

treinta y seis centros de atención. Adernás a nivel nacional, con e1

impulso y con el apoyo desde la Asamblea Nacional, se está conformando

las mesas territoriales del Plan de Erradicación de Violencia, donde

usted, compañera Presidenta, juega ttn papel importante porqlre

deutro de las funciones del Estado, está la Función Ejecutiva,
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Lqgislativa y Judicial .para la implernentación clel. importante plan de

errariicación de violencia. En cuanto a las reformas al Código Cir''il,

hemos acogido algunas recomendaciones de.organismos internacionales

cgmo ONU. mqjeres, como el Comité de los Derechos del Niño, pero

a{emás hemos desarrollaclo ios principios que están consagrados en la

Constitución, a partir de los cuales establecimos como edacl mínima

para contraer matrimonio a los dieciocho años, rec'uerdo que aqrrí

también en este seno de la Asamblea sectores conservadores decían,

porque limitar el derecho que tienen los aclolescentes para contraer

matrimonio, si a los dieciséis años se puede votar. Recordemos eso y

recordéurosle-tarnbién a la ciudadanía que aquí se impuso la justicia, la

justici.a, porque las mujerés no necesitamos ca-ridad., las mujeres

necesitarnos justicia y a través de estas leyes, pues evidentemente las

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA MUÑOZ VICUÑA MARIANGEL. GTACiAS, PTCSidCNtA.

En esta reforma al Código Civil, la acirninistración de la sociedad conyugal

ya n.o va a ser exciusivamente del esposo o del varón, sino que a- partir de

contraer el matrimonio, serán las rnujeres tarnbién posibles

a.dministradoras de la sociedad conyugal, se'confiére el derecho de uso o

habitación a favor de Quien cuida los'irijos menores de edad.'El divorcio

causal, se elimina un rezago del modelo patriarcal y machista,

eliminando el hecho de que una mujer dé a luz un hijo concebido antes

del matrimonio para que sea considerada comb una causa!. para el

clivorcio, se depuran expresiones discriminatorias, se establece también

la uni.ón de hecho como estado civil, eso es una avallce sustancial en
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materia de derechos. En materia de filiación se establece el ADN como

prueba de filiación,lr s9 eliminan las. presu.nciones sobre ia conducta de

la mujer. La 1e5, de Víctimas establece ciento treinta y seis casos a escala

nacional que a partir del infbrme de la. Comisión de la Verdad, ho5r por

hoy están si.endo investigados, uno de ellos es de lesa h'umanidad y que

precisamente una compañera nuestra, Susana Cajas ha sido beneficiada

de esta ley y a partir de eso queremos que se haga justicia con su caso

también. En el Cogep de igual manera, compañeras y compañeros, hemos

desarrollado la oralidad procesal, pero así también mecanismos para que

).a justicia sea efecti.za y en materia de derechos de farnilia se ha

im.puisad.o importantes procesos d.e cambio. Señora Presidenta, quiero

terminar reca.lcando que ei día de,hoy í como todos los días que vienen

en adelante, será nuestra misión y nuestra- respolf,sabilidad seguir

levantandol.avozde todas las mujeres, pero sobre todo, de todas aquellas

personas qr-re quierbn un Ecuador libre de iioleniia, un Ecuador para

vivlr en pdz, r¡ir Ecuador de hor¡bres y mujeres libres. Graciás,

Presidenta. --------

LA SEñORA SECRETARIA. Para finalizar, señoi'a Presidenta, t'enemos la

intervención de ia asambleísta Rosana Alvarado, Primera Vicepresiclenta

cie Ia Asamblea Nacional, en representación'de la Comisión det Régimen

Económico y Tributario y su Regulación y Control

LA ASAMBLEÍSTA ALVARADO CARRIÓN ROSANA. GTACiAS, bITCNAS

tardes. El defensor de las causas perdidas, el mexicano Carlos Monsiváis,

había recibido como calificación de su grupo de arnigas y cle compañeras

de lucha, la clefinición de ser un misógino feminisda y é1 hacia sieinpre
I I -------duras, pero optimistas recomendaciones y sugerencia.s a las feministas
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mexicanas que abrieron en la América Latina, una nueva perspectiva

para el debate feminista y decÍa en una de sus presentaciones más

agudas y así nrismo más ácidas,'la representación de las mujeres. Carlos

Monsiváis señaló y cuestionó fuertemente 1o síguiente, la causa de la

mujer, de su formación como dirigentes, de la respuesta a los graves

problemas de desigualdad, de aplastamierrto y sometimiento, arvafaza

hasta donde es posible, pero Se ve contenida por'las misma,s fuerzas que

se oponen a la dem ocratizaciÓn. Y en poLÍtica, decÍa Monsivái.s, los

objetivos específicos de Las feministas desde ia despenalización del a-borto

hasta La justicia salarial, intensificarán su. eficacia solamente cuando

co¡respondan de nrodo orgánico a un proyecto más amplio e integral, de

otra lrrrarler^ insistía Carlos Monsiváis, la causa se diluye en la

cgntingencia, las activistas desembocan en meras peticionarias, las

luchas Se vuelven mitológicas y los avances son profundamente

insatisfactorios al cotejárseles con el todo d,el monopolic mactrista, eso

no es renunciar a los principios. decÍa Monsiváis, más bien es ampliar su

radio de acción, más bien es ampliar su radio de acción. ¿Donde hacemos

política las mujeres, cómo hacemos política las rnujeres? Recordando y

reconociendo que la brecha entie salarios de hombres y mujeres en el

Ecuador, bordea el treinta y tres por ciento si es que 1o cuantificamos a

través de la descomposición cle Oaxaca Blinder, siiro existiera

dlscrlmlnaclon salariai en 'contra de las mujeres por temas de

produitivirlad, el salario de las mujeres debería ser no solamente igual a

de los'hombres sino un doce por ciento mayor al de los hombres, porque

somos máS productivas, porque somos más responsables, porque

cuniplimos más rápidamente y de mejor manera las metas y los objetivos

al interior de empresas e instituciones, en promedio un honrbre recibe

por ingreso laboral quinientos quince dólares, mientras una mujer
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trescientos noventa y dos dólare.s mensuales, mientras el casi veintiocho

por ciento de. la población mascr-rlina no pos-ee ni está- bajo ningún.

sistema de se*guridad social, casi vej.ntiocho por ciento, el porcentaje de

mujeres qlle no tienen o no acceden a la seguridad social, es mayor del

treinta y dos por ciento. Del total de la población económicamente activa

que posee un empleo adecuado, más del sesenta y ociro por ciento son

hombres y solamente el treinta y uno por ciento son mujeres, la

escolaridad promedio cle la*s mujeres en eI Iicuador, alli tenemos.una cifra

qrre empi. eza a resultar interesante. es de ocho punto ochenta y un años

versus al ocho punto siete años de los hombres, sin embargo el

analfabetismo sigue teniendo un rostro femenino, el seis corna siete por

ciento de las mujeres mayores a quinge años es analfabeta en contraste

con el cuatro por ciento cle los hombres mayores de quince años' El
' rrieres de treinta ) tienen título de cuartoporcentaje de mujeres de treinta años y más que

nivel es d.e un siete por ciento frente al nueve por ciento'de los hombres.

En las nuevaS generaciohes hay cambios. Eri estos últimos años'hay

carnbios, tenemos una tasa neta de matrícula en Ia educación iuperior,

mujeres el veintiocho por ciento frente a hombres, el: veintióinco por

cie¡to. La educación básica; las mujeres el noventa y seis por ciento y los

hombres el noventa y cinco por ciento. Estamos dando pasos gigantes,

pero oja.lá sean rnás grandes que los que siguen dando el machisrno. En

materia económica, estos ocho años han significado una disminución

cÜnsiderable de La pobreza, que sobre toclo a impa.ctada y ha golpeado

más a las rnujeres. El acceso'de las mujeres'al ejercicio de derechos como

la educación, la salud, la libre movilidad estuvo obstaculi zad.o cuan«lo no

impedido o prohibido por taras machistas de sociedades de mercado que

asigna a las müjeres roles distintos. A los hombres les da la posibilidad

o la mayor liberiad de movilización, de deSplazamiento para buscar
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traba.io; rnigraciones internas y externas. Los hombres jóvenes de

sectores empobrecidos están en absoh:ta posibilidad de salir a búscar

trabajo. Aqüí en Quito, en la avenida Granacio§, son hombres los que

ofrecen librernente su fuerzade trabajo para conseguir ciinero y con ello

i.ndependencia ec<¡nómica. A las mujeres esta recontra ma.chista sociedad

de mercado, les iiene reservadas las tareas de 1a economía del cuida-do

que les amarra,les ata a la casa paterna o si salen de la casa paterna les

ata y les si.rjeta a la casa de1 marido. Además de hacer la comida., de lavar

la ropa, de arreglar\a casa las mujeres rurales, por ejemplo, tienen en

ellas 1a responsabilidad de traer agua, muchisimas veces clescle

lar:guísimas distancias, recoger leña; cuando existen anirnales, dar de

comer a los arrirnales, cuiclar a esCIs animales y todo este inmenso trabajo

solamente como obra de amor. No existe ninguna remuneración, sobre

todo y para el caso de las mu.jeres rurales. ¿Cóuro pr.teden allí conseguir

algún tipo de independencia? ¿Cómo se puede generar, si quiera, el

germen de una independencia económica que es por naturale2a

liberadora de las mujeres? Por eso és décisivo, determinante,

fundamental e1 paso que ha daclo este Gobierno en la multiplicación cle

Ia inversiórr social. Esto nos permitió sacar a más de un millón'de

ecuatoria¡os de Ia pobreza, donde por 1o Inenos el cincuenta por ciento

de ese millón somos mujeres, por eso 
'hoy las cónquistas de este

Gobierno, desde e[ acceso gratuito a la educación son decisivas a la hora

de darles a las mujeres herramientas para la emancipación. Por eso hóy

la o$liga.torieclaci de la afiliación a la seguridad social, por eso hoy la Ley

de Justicia Laboral amparando a las mujeres que durante toda la vida

han hecho trabajb no remunerado, por eso hoy la garantá del salario

mínirno vital para las que fueron aenoáinadas ernpleadas domésticas,

las que ni siquiera liegaban, antes de este Gobierno, a.. percibir el mínimo
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vital..Por eso hoy la eliminación cle la tercerízacíón en el campo laboral

donde se aplastaba 1a jornada laboral, sobre todo de las mujeres que

tenían que continuar con su trabajo fuera de la casa. Por eso hoy el

aumento impresionante de infraestructura en salud, hospitales, centros,

subcentros, planificación familiar, acceso a que ias m'ujeres puedan tener

mayor garantíaen sus derechos cuando están embarazadas, cuando han

dado aluz, cua-ndo tienen que llevar a los guaguas chiquitos a que no ies

cobren la consulta por esos derechos. Por eso hoy 1a dota.cióir de

infraestructura de riego, como el multipropósito Chone recién

inauguraclo ayer, agua. para ias mujeres. ¿Cuánto nos hace falta? Desde

luego, cle largo, tantos temas que Se quedan. pendientes, pero hemos

d.isminuido la brecha, hemos disminuido y reducido la desigualdad

extrema, demencial entre las capas más ricas y poderosas de la población

y el pueblo llan.o y empobrecido. Tenemc,s pendiente el deber histórico de

atacar las bases 
.culturaies de una sociedad machista, patriarcal y

patrialcalízad.ora; esa es una deuda pendiente que Ia debemos asurnir no

solo las nujeres, sino los hombres y las mujeres y no solamente los

ciudadanos de a pie, sino los que tenemos el privilegio d.e consid,erarnos

representantes de ese pueblo. Muchas gracias. ----------- --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Agradecemos a las óompañeras

representantes cle cada una de las comisiones permanentes de ia

Asamblea Nacional, por la exposición en los avances legislativos durante

este periocto legislativo que hemos compartido entre todas y todos y

agrad.ezco también la voluntad de los asambleístas principales, hornbres,

>mPañéras alternas quepoi la principaltzaciÓn de muchas de nuestras cc

se encuentran presentes en este Pleno. Señora Secretaria, siguierrte

punto del Orden del Día. ----------- "------------
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LA SÉIÑORA'SECRETARIA. l'Tercero. Proyecto ,Je resol'ución por el Día

Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer". Con- su

au.torización, señora Presid.enta, procedo a dar lectura al proyecto de

resolución: "El Pleno. Considerando: Que el artículo 3, numeral 1 de la

Constitución de Ia República establece como un deber del Estado

garantizar, sin discriminación alguna, el efectivo goce de los derechos

establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionaies de

derechos humanos. Que de conformidad con el artícu.lo 11 de la Carta

Suprerna, es deber del Estado garanti zar el e;fectivo goce de los clerechos

de las personas y en especial, a no ser discriminados por razones de edad,

sexo, identidad de género, entre otros. Que eI artículo 46 de la

Constitución de la República establece que el Estacfo adoptará las

medidas de protección, preven.ción y atención contra todo tipo de

violencia, maltrato, explotación sexual r¡ de cualquier otra índole o contra

la negligencia que provoque tales situaciones, en contra de los niños,

niñas y adolescentes. Que el numeral tercero del artículo 66 de la

Constitución de la Repúblicá del Ecuador garantizael clerecho a una vida

libre de violen"ia en el ámbito público y privaclo; y adernás recoiroce el

derecho a la integridad personal que incluye la integridad física., síquica,

moral'y sexual. Que la Declaración Utriversal de los Derechos Humános,

el Pacto Internaciónal de los Derechos Flumanos, el Pacto Interhacional

de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto' Interna-cionál cie Derechos

Ecoirómicps, Sociales y Culturales; y, la Convención contra la Tortura y

otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, obligan a 1os

Estados'a garanti zar ios derechos de las personas a la no discriminación

por razones de género, condición socio-eóonómica o etnia, asÍ corno Ia
i
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erraclicación de todo tipo de violencia o tratos crueles. Que 14. Convención

para la Eli.minación de Todas las Formas de Discriminación contra la

Mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas, obliga a

los Estados a adopta.r leyes, políticas y programas orieqtados a erradicar

la discrirninación contra la mujer. Que la Ccnvención interamericana

pa.ra Prevenir, Satrcionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer

aprobada por la Asamblea General de la Organización de los Estados

Americanos, obliga a los Estados a adoptar todas las medidas para

¡:revenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. Que Ia

Asamblea General de 1a Orgamizaeión de Naciones Unidas, r:1 17 de

diciembre de 1999 declaró el25 de noviembre como el Día Iuternacional

de la Elimina.ción de la Violencia Contra la Mujer e invita a los gobiernos,

organismos, órganos, fondos y programas del Sistema de las Naciones

Unidas y a otras organizaciones interna-cionales y organizaciones no

gubernamentales, según proceda, a que organicen ese día actividades

dirigiclas a sensibilizar ala opinión priblica respecto del problema de la

violencia contrá la mujer. Qué el Decreto Ejecutivo número 620 de 10 de

septiémbre de 2OO7, publicado en el Registro'oficial número 174 de 20

cle septrembre de 2OO7, declara como política de Estado, 1á erradicación

de la violencia de género hacía laníñez, adolescencia y mujeres, establece

la creación del plan que permita generar e implementar acciones y

nreclidas, que incluye mecanismos de coordinación y articulación

interinstitucional en todos los niveles del Estado. Que durante la Cuarta

Conferencia Munclial sobre ia Mujer, reunida en Beijing del 4 al 15 de

septiembre cle 1995, a.probó la Declaración y Plataforma de Acción que

pérsigue la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres

sobre ia base cle doce esferas de acción relaciorradas con: la pobreza,la

educaCión y la capacitación, la salud, la violencia contra. la mujer, los
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conflictos armacfos, la ecortomía, los conflictós armados, 1a eionomía, el

ejercicio del poder y la' adopción de decisiones, mecanismos

institucionales para el adeianto de la mujer, los derechos humanos, lós

medios ,Ce difusión, el medío ambiente y las niñas. Que en los foros

parlamentarios de Beijing-2O y 20 años después, desarrolla-dos err

Ecuador en 2OV y 2015, las y los parlamentarios acordaron consolidar

el proceso de integración latinoamericana y el empoderamiento

económico, político y social de las mujeres de la región. Que la Asamblea

Nacional, conjuntamente con otras instituciones, el i4 d,e noviembre cle

2,OL4, suscribieron un Acuerdo, Compromiso Interinstitucional para unir

esfuerzos de forma articulada y coordinada con el fin de erradicar la

violencia de género contra niños, niñas, adolescentes y mujeres cle

acuerdo con sus atribuciones constitucionales y legales; Y, Que la

Asamblea Nacional y las otras Funciones del Estado, en el marco de sus

atribuciones, acordaron el23 de noviembre de 2015, de forma unánime,

ampliar el Acuerdo Interinstitucionaf. En el marco del Día Internacional

cle la Erradicación de la Violencia Contra la Mujer y en ejercicio de sus

atribuciones constitucionales y legales. Resuelvé: Artículo 1. Ratificar el

compromiso de dar continuidad. al proceso de aprobación de leyes cientro

<fe un marco' jurÍdico integral céherente con 
'la 

Constitución de la

República y los parámetros internacionales, respecto de los cuales el

Estado ha asumiclo compromisos encaminados'hacia la erradicaciÓn de

1a violencia de género. Artículo 2. Ejercer la funiión de fi..scalizacrón y

control sobie las instituciones púbiicas resporrsables cle la apiicación de

las leyes y la política púbtica en materia de género. Artículo 3' Cooperar
I

en los procesos de educación, formación, capacitación y concÍenciaciÓn

en procüra del cambio de actitud y prácticas violentas cotidianas de los

interlocutores sociales como nrecanismos que garantice los derechos de

Páqina 56 de 94



msPúmr",xc.a, DEIII, Büu.Af" $Ix

,M¿mr.e*rw,-/{,*ob.*o¿'

Acta 358

las mujeres y la erradicación de la violencia de la que son objeto. Artículo

4. Instar a ias y los pa.rlamentarios latinoam".i"urro. a moviiizarse y

participar activamente en el proceso de evalua.ción de los progresos que

se realizan etl la aplicación de 1a Declaración de Beijing más 20 y de las

leyes que protegen a las niñas, adolescentes y mujeres. Artículo 5.

Fortalecer el trabajo con la ciudadanía a través de la coordinación de los

esfuerzos y la iabor conjunta entre mujeres y hombres, con la. sociedad

civii, el gobierno central y local y las organizaciones internacionales y

nacionales para la prevención y erradicación de la violencia. ArtÍculo 6.

Mantener permanentemente la difusión de programas de concienciación

sobre los derechos de la mujer y el respeto a su integridad física,

sicoLógica y sexual a través de la radio y la televisión y todos los medios

de comunicacién de la Asamblea Nacional". Hasta ahÍ e1 texto, señora

Pre sidenta.. -- - - --- - - - - -'- - - - - - -'- - -- -:- - ---

LA SEñOroe pRBSIDENTA. Gracias, señora se'cretaria. Tiene la palabra,

asambleísta Gina Godoy. ----:---------------------------- ------'-------

LA ASAMBLEÍSTA GODOY ANDRADE GINA. Gracias, corripañera

Presidenta. Ntrevamente, un saludo a quienes están en este Pleno.

Cuando planteábamos la pertinencia de presentar este cambio del Orden

del Día, no solamente recordarnos aquello que de forma cotidiana, a ratos

se vi.ve con naturalidacl, de esto, de rnirar a las mujeres para el servicio,

de mirar a las mujeres parael cuidado del hogar, de mirar a las mujeres

para ser las proveedoras de aquellas comodiclades que en el contexto cle

la habitación y l.a vivienda se tienen que otorga.r. Grato ha siclo escuchar

las iltervenciones de cada una de las integrantes de las mesas de esta

Asamblea Nar;ional y conocer, para algunos, creo yo, otros para recordar
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el trabajo que ha hecho esta Asamblea Nacional en relación a la
transver.s afi)acíon de la legislatura con perspectiva de género. Eso ha

sido grato, repito hoy, porque hoy esta Asamblea por primera ocasiÓn,

compañera Presidenta, compañeros y compañeras legisladores, ha

puesto en la agenda tema de mujeres, exclusi'¿amente, no hay otro tema

y eso sin duda es gi'ato paraquienes, no solamente son activistas y tienen

una cotidiani

mujeres, por combatir las desigualdades, por señalar la discriminación,

pero también por hacer un trabajo para combatirla; así QUe, ese

recoflocimiento a los compañeros y compañeras de cada una de las mesas

que cotidianamente están siendo vigilantes de que ningún trabajo

legislativo se convierta en una práctic3 que reproduce violencia, QU€

reproduce desigualdad, que reproduce discriminación. Sin embargo

también, no deja de sorprendernos que en esta misma iegislatüra, entre

iguales, olvidemos a un término que cada vez cobra más vigencia y que

tiene qüe ver con ia sororidad. La sororidad nos demanda ponernos, no

solamente en los zapatos del otro o de la otra, sino, reconocer que

depeld.e cle cada uno de no§otros y de nosotras el Jograr condiciones

reaLes para que el eiercicio pleno de nuestrod derechos no sea una utopía,

sea rlna realidad. Así QUe, hny, veinticinco de troviembre también

recot'damos el compromiso que asumieron ciento ochenta y cinco

Estadcs en tteijing hace veinte años ya. Los Estados comproirietiéndose,

3ustamente, para incorporar, medidas, cambios, moclificatorias en su

órdenamiento jurídico, pero también en políticas públicas y allí el

Ecuador tienen mucho que con.tar, sin embargo es importante poder

señalar y pocler recordar que las mujeres están expuestas. Rosana lo

decía, 1o decía Adriana, lo decían algunas de las compañeras que han

hecho uso de la palabra, al acoso en las calles, al maltrato en los hogares,
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a Ia descalificación en el á.mbito laboral, son cotidianas y no por

cotidianas podemos nosotros naturalizarlas. Reconociendo ahÍ también

la voluntad de muchos hombres y mujeres por volverse a construir, por

desaprender aquellos estereotipos que la sociedad ha marcado de aquello

que tenemos que ser hombres y mujeres y a partir de eso reconocer la

necesidad de desaprender para volver a aprender. Somos hijos d"e

mujeres, tenemos una hermana, tenemos u.na hija, tienen una pareja del

sexo femenino, por tanto las mujeres no solamente que somos más del

cincuenta por ciento en la población, sino que en 1a vida de cacla uno de

nosotros, hornbres y mujeres, las mujeres Somos rln referente y un aporte

importante. ()uizá señalar con precisión, también, 1a importancia de

iclentificar quienes son los . agresQres y ojo que los agresores

mayoritariamente y 1o dicen las denuncias y 1o dicen los registros y 1o

dicen las investi§aciones, son de sexo masculino. Últimamente hemos

visto algunos casos en que mujeres agreden a mujeres, pero la gran

mayoría. siguen siendo personas del sexo masculino, sin dejar de tomar

en cu.enta también, que esos asesinatos que cubren las noticias y nos

arrojan resultados en la tarea. de la Función Judicial, esos hombres

ásesinados y que sus úidas terminan expiranCo producto de un

secuestro, de un asesinato, esos mismos hómbres, perpetradores de esas

i¡fracciorres, en ocasiones también son los perpetradores de los actos de

violencia en el entoi:no familiar en contra de esas misma.s mujeres. De tal

manera que, son hombres qUe dicen amar a SuS parejas, las que la

violentan, hombres que afnerrazan a las mújéres y r: Se comportan cle

determinada forrna y además y lo más grave, que son hombres Qüe dicen

que las quieren, hombres que diceh que las aman y así vemos

sobrevivientes del femicidio que hoy sin manos y con ayuda Ce'sus

fa.miliares más cercanos enfrentan la vida para salir adelante, mujeres
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con machetazos en su lengua y con dificultades para lograr expresarse

son parte de esas noticias que día a día nos van presentando 1os rnedios

de comunicación. medios de comunicación también, Qüe además de

contar las noticias, a rato también reproducen prácticas discriminatorias

que, justamente, l.aLey de Comunicación sanciona y que llama a que no

se sigan reproduciendo. ¿Cómo poder acabar con estas prácticas?

Decíamos hace un rato, con Rosana llevamos algunos años en la

Legislatur&, y 1o hecho no ha sido suficiente y 1o que hicieron nuestras

ancestras tampoco ha sido suficiente y probablemente cuando

culmi.nemos este periodo legislativo tampoco será suficiente, pero si es

irnportante hablar de aquello que no tenemos que permitir se naturalice,

hablar de que la violencia es r¡na práctiga cotidiana que atenta contra

nuestro desarrollo, gue atenta contra nuestra vida, que está señalada

como uno de los clelitos de lesa humanirJa.cl más graves que comete la

hurnanidad. Que los Estados tienen responsabilidades frente a esta

práctica y ojo, que cuando decimos Estado hablamos de las

institucionalidades públicas pero también hablamos de todos los niveles

de gobierno y i.ablamos de la socieCad en su conjunto. Por que quienes

estamos desempeñando un cargo público, venimos de esa sociedad que

nos dice como cumplir con e1ro1 de 1o femenino y como cumplir con el rol

de 1o masculino y esos estereotipos nos vulneran y esos estereotipos nos

ponen. en condiciones de desventaja; de tal manera que es importante

hablar de la responsabilidad de la sociedad en su conjunto y como ia

sociedad tienen el deber, justamente, de combatir esa violencia, de acoger

a aqgellas personas, víctimas, para no recriminarlas, parano señalarlas,

sino para aleniarlas a rompef el silencio y a buscar ayuda. De allí que

quiero resaltar, de manera particulat', como hay urra política pública que

ha logrado u.n resultado que antes en la historia democrática del país
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nunca se ha dado y hablo del Plan de Erraclicación de la Violencia, cuyo

decreto fue suscrito por el Presidente cle la República, en el año clos mil

siete. Pasos firmes, pasos agigantados, aún no suficientes, repito, porque

es la socieclad en su conjunto la que tiene que trabaj ar para combatir la

violencia. Hoy no es casuaiidad, la rnofa de a.lgunos legisladores, la burla

de algunos legisladores, menos la mofa de aquellas que siendo mujeres

tambiérr reproducen las prácticas mac:histas y 1o entiendo, porque todas

y todos somos víctimas, repito, de estos roles que la s<¡ciedad reproduce,

clar:o que algunas estamos inteligenciándonos y cÍiciéndonc\s, no quiero

seguir reproduciendo esas prácticas, pero en cambio otras f'elices y

sonrientes las siguen reproduciendo; problema de ellas, problema de

ellas. Nosotras estamos aquí para reivindicar la lucha de Nela Martínez,

de Matilde Hidalgo, de Tránsito Amaguaña, de Dolores Cacuango, de los

comprornisos asutnidos por esta Asamblea, que durante dos años ha.

difundido y ha asumido la realízacion de dos foros de carácter

internacional en la que hemos logrado la participación importante de

legisladoras de La región. Decir también que 1a iniciativa para desarrollar

un Pleno con temas qüe visibilicen el trabajo legislativo bon temas de

iativa de un compáñero varóir, cle un compañero que hoy,mujeres fue iniciativa de un com

justamente, cumplió con ei compromiso cte principalizar á su compañera

suplente, a la. compañera Cristina y que nuestro compa.ñero Octavio,

desclelaigun lado nos está mirando y a ese compañero Octavio decirle que

oja.lá sean esas prácticas, desde los hombt'es sigan reproduciendo con

mayor frecuencia... ------------------ ------

L,ASEÑoRAPRESIDENTA.Unminuto,Asambleísta'-----:---..-

LA ASAN{BLEÍSTA GODOY ANDRADE GINA. Sí, SCñOTA PTCSidCNtA.
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Porque hay que entender que de la violencia, si bien las mujeres

somos víctimas, tarnbién los hombres pierden. Soy madre de un joven de

diecinueve años y tengo una gran apuesta, justamente, por lograr

construir de é1 y de é1 en su felicidad plena un hombre que comprenda,

que respete, que no vulnere y o,ue vea como su equivalente a las

mujeres. Concluyo solamente diciendo, compañera Presid.enta, que la

sororidad es propia de mujeres, pero que los hombres están alentados,

también, a ser sororarios, están invitados a serlo si eliminamos de

nuestras prácticas las expresiones de violencia, nuestras prácticas

que contribu¡rsn a l.a desigualdad, sin duda ias políticas priblicas, al

trabajo legislativo y el señalar que la discrirninación no es natural, que la

discrirninación es violencia, podemos hablar del Eorador, del buen vívir

y de un Ecuador respetuoso de los derechos de las mujeres y de un

Ecuador libre de violencia. Gracias, compañera Presidenta, compañeros,

_________:______

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asamtrleísta. Iniciamos el debate con

1aintervenciónde1aasamb1eístaMaríaCristináKronfle.

LA ASAfuIBLEÍSTA KRONFLE GÓMEZ MARÍA. POr fAVOr,-PTCSidCNtA, NO

me clescuente e1 tiernpo por errores técnicos.'Voy a émpezar diciendo,

Presidenta, compañerás y compañeros, que me extraña, m'e extraña qúe

se ieproche, que hayan compañeros hombres, de este lado de la bancada

cuando hemos dicho insistentemente que el tema de la defénsa de las
'- t-- --^--:^---mu;eres no conciernen únicamente á 1as mujeres, también concierne a

ios hombres y justam.rr't" conóierne a las mr,rjeres en Llna parte

elernentai. El Ecuador no necesita mujeres qLre solo decoren la

democracia, el Ecuador no necesita muieres que se dejen utilizar como
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legislativo también. La violencia contra nosotras, l.as murjeres y nuestra

lucha' para erradic:ar, debe'ser un conipromiso de todas y de toclos.

Debemos errLpezar, compañeras, por rechazat de manera enfática todo

indicio o a.cto que pretenda atentar contra nuestra dignida.d, in.tegridad

sexual, fisica, sicológica y absolutamente, también de acuerdo ccn la

violencia patrimonial y otras, pues además que se pueden generar, pero

son aquellas invisibles, son aquellas silenciosas que se han convertido en

sistemáticas y en cotidianas, en aquellas QU€, "fiarr pasado a ser

no1males". ESto vemos romper las estmcturas rígidas que nos han ido

definiendo históricamente desde el machismo y el patriarcado porque 1o

hemos permitido, lo hemos permitido. Para poder llegar a. vivir en una

sociedad iguatitaria tenemos que encontrar la forma de romper con estas

estructuras. Son alarmantes las cifras que la ONU nos revela, nos

muestra este año, que hay que ser conscientes que las mismab, la.s cifras

de violencia no disminuyen y lo peor, en muchos cásos van en aumento

y voy a poner un ejemplo. En América Latina el embarazo adolescente en

la región, un tercio rJe los embarazos correspónden a mujeres mencres

de dieciocho anos, de esto, clé este gran ,rrrol.rro el veinte por ciento

r:e años. esto sesún datos de la Unicef.corresponde a menóres de quince años, esto se

Pero también se debe entender, todo esto, que el problema de la violencia

:n lo público, en 1o público, señoras. clonde estamosen el hogar y t

nosotras t.a.mbién, ahora también se suma como un daño colateral de los

conflictos armados en el mundo. Cosas como 1o de Boko l{aram, C'onde

no pudimos def'ender a nuestras niñas, porque no importan que no seari

eóuatoriana.s,'son nuestrás, son nuestras niñas. Las niñas y adolescentes

tibnen derecho a vivir en una vida según su edad, derecho a educarse, a

recrearse, a habitar en espacios en 1os qrre sus cuerpo: no seal1 objeto de
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vioiencia ni fisica ni sexual, es un compromiso que debemos adquirir,

prirnero cqfiio ciUdadanoq 1'ciudada.nas del mundo, pero luego también

como representantes de una sociedad civii que nos increpa a clue las

políticas públicas para enfretttar y confrontar estos temas sean

cuantificables y verificables y que podamos comprobar todo esto sin ser

silenciadas o amed.rentadas. Los esfuerzos no se linritan a las canrpañas,

compañefos y compañeras, pero son sin duda una. forma de poner el

clebate sobre la mesa de temas que incomodan, incomodan a las

estructuras sociales que nos quieren tener sometidas y a otras sumisas

y sin duda también incomoda al poder de turno que quiere 1o misrno que

estas estructuras sociales. En cuanto a la propuesta de Gina Godoy,

quisiera que se incremente en el artículo seis, también la violencia

patrirnonial. es una violencia que se vive a diaricl, donde etr marido no le

permite tener a la mujer acceso tan siquiera a dinero, para poder hacer

las compras básicas de la familia, esto no es algo desconocido, esto es un

sufrir colectivo de'muchas rrrüjeres, por la represión económica que

sufrimos ,lesde el machismo. Falta solidaridad entre nosotras,

courpañeras, entre nosotras, se olvida.frecuentemente en este Pleno de La

Asamblea Nacional, que más allá de las diferencias políticas, somos
a'lmuJeres, q.ue rnuchas veces Lremos sufrido uosotras, Ia misma violencia.

i..o 
"* 

más fácil responder a una agenda t1e poder, donde se someten a

un rángo Ce accióh áe libertad mínima y para motivar cambios que

saben necesarios para las mujeres y no se los hacen, por miedo a que

s'ean calladas. Quiero decir tarnbién,'que es necesario como otro punto

en la Resolución, exigir respeto hacia la' mujer por parte de l'os

estamentos clel Estado, y al Presidente de la República, especialmente en

las manifestaciones ciudadanas, donde la mujer ecua.toriana ha

desempeñado un papel activo y valiente, sin miedo a expresar su criterio
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politicó. Es probable que en temas de violencia, compañeras, poda.mr-rs

vernos reflejadas unas 
"r,. 

otra*, pero.el.peso político las rer-'riten a un

siletrcio canalla, url silencio qure perrnite el círculo violento que no patará

hemosy no parará mientras permitamos que sigan diciéndo que

mejora,Co la política y la democracía, a punta de farra y minifaldas.

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene ia palabra asambleísta María Alejandra

Vicuña.

IA ASAi\{BLEÍSTA VICUÑA MUÑOZ MARIA ALEJANDRA. GTACiAS,

compañera Presidenta. Compañeros, compañeras asambleístas. Hoy creo

que todas debernos ser y no solo hoy, sino todos los días mariposas,

reiúindicando precisamente esa l,ucha histórica que rnujeres comr¡ las

hermanas l\1tiraba1 llevaron consigo y'cuya sangre, sudor', dolo,r, iágri.mas

y muerte, sin ltrgar a dudas,'se sembró en tierra fértil y muchas de esas

colquistas, muchas de esas luchas hoy, muchas de las que estamos aquí

en este Pleno, somos beneficiarias directas.'Y eso debemos de-reivindicar.

Entender a la violencia de género como un problema de salud publica,

pasa por una comprensión integral dei fenómeno, clJyas ca.usas su'b5lacen

efi 1as estrücturas sociales que ciertamente han sido construidas y

concebiclas desrle patrones sociales y culturales que tanto daño nos han

hecho collro sociedad y que afectan a la salud integral de niíras,

adolescentes y mujeres, no solo en el Ecuador, sino también en la región

y en el rnundr:, es entender las cifras todavía preocupantes de morbi

mortalidad feriienina, áo solo que se originan en Iá violencia de'gérrero,

sino que son en sí rrrismas, una expresión cle una sociedaá v'iolenta, clb

una sr¡cieclad. que responde 'a ,ti Estado que clürante décadas de

neoliberalismo, fue ausente y que hoy esa realidad empieza a
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transformarse y que demanda del concurso de hombres y mujeres pafa

lograr este importante objetivo. Pe¡o ese,entende¡ tambiér, a la violencia

de género, .como ur-Ia expresión de vioiencia que se reproduce
'. :

lamentablemente entre quienes debemos encontrar iugares comunes,

mas allá de nuestras diferencias políticas, rnás allá de las expresiones en

defensa de qn proceso como el cie la revolución ciudarJana, que ha lograrlo

conquistas históricas, sin lugar a dudas y también aquellas quienes han

rnarchaclo, precisamente, por lograr reivindicaciones aún pendientes,

porqLr,e es precisametrte en ese círculo vicioso y a veces patológico, de

reproclucción de la violencia entre nosotras, entre iguales, las que

precisamente han incurrido, lamentablemente en este Pleno de la

Asarnblea Nacional, en las mismas prácticas que dicen y muchas decimos

condenar también. Eso es lamentable y eso debernos de decirnos en.

un espacio como este. La erradicáción de toda forma de úiolenci¿r

desde la qr-re ocurre'al interior d'e los espacioS más Íntirños, des«le el

espaclo mas Cercano rlel que 'nos toca, clel nllestro, de la familia,

hasta aqgella violencia que 'alcanza dimensiones transnacionales,

<iebe ser denunciada, repr'óchada, combatida. En eso sin lugar a dudas,

encontramos en este escenario, en este Parlamento, un espáCio cOmún

de lucha, precisamente, por aquellas reivindicaciones pendiehtes y que

1,á.yozdel Parlamento ecuatoriano que hoy se va a expresar a través de la

Resolución que plántea la conipañera asambleísta Gina Godoy, se sume

a 1os millones de voces en el mundo, que demandan trn giro de timón

frente a una realidad lacerante que refleja, que del mundo, el treinta y
1 -f--: I ^cinco po'r ciento de niñas y mujeres han su.frido y sufren violencia fisica

y sexual, y que en. algunos países alcanza trasta el setenta por ciento y

en el Ecgador llega a seis de cada diez rnujeres, es decir, hay sesenta por

ciento, y esa es una realidad que sin lugar a dudas, debe constituirse en
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una bandera de lucha qtre sobrep+se posiciones políticas y discursos

antojadizos, que simplemente condu.zcart a reproducir.los patrones de

violencia que obviarrrente, rlueremos cqmbatir. Hay cieuto treinta y tres

miliones de.niñas y mujeres en el mundo que han sr¡frido mutilación

genital, esta violencia que al€enza eerrno deeía, dimensiones

transnacionales, también se refleja en los millones de mujeres qLIe en el

munclc llevan consigo una. cárcel portátil, como son las burkas, o¡re

precisamente impiden el ejercicio pleno de su libertad como individuos,

Como mujeres. Nosotras, las que estamos aquí presentes, las que

tenemos el privilegio y la enorrne responsabilidad de representar a algún

colectivo en las clistintas sociedades, en los distintos espacios dei ptreblo

ecuatoriano, Somos herederas y Somos quienes hemos cosechado una

siembra. que cayó en tierra fértil y nuestra responsabilidad histórica con

aquella consigna que debe Ser una tarea. cotidiana y permanente, que es

logra¡ del Ecuador, de la región y en el mundo, un lugar libre de violencia.

Eso nos obliga a que también en el ejercicio parlarnentario, Lengamos eso

como una consigna nrilitante y pérmanente, pero qué también seamos

absolutamente críticos y autocríticos de 1o que falta por hacer, de laS

reivildicac:iones aún pendientes, cle que los recursos que se asignen para

aquello que desde el dos mil siete con el Gobi.erno de la revolución

ciudarlan a, pere como una corrquista de décadas de lucha de historia del

movimiento de las mujeres que hemos entendido la necesidád rJ.e

tr:ansformar a la' sáciedad, también se traduzca én los recur§os

¡ecesarios para que ese objetivo se cristalice eh'acciones concretas y en

ia practica de la cotidianidad también del ejercicio gubernamental en las

distintas in.stancias e inst ituciones del Estado y que también el rol de

supervisión de veedores que debentos de tener los parlamentarios y las

parlamentaria.s, para que esa consigna de que la eiradicación de la
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violencia en el Ecuador, que ya es una política de Estaclo en el dos mil

siete sea, efectivamente, algo que podlmos decir y que podamos alcanzat

y€" como una tarea pendiente, pero para ello todavía falta mucho por

hacer. Por e1lo, el reivindicar y el respaldar la iniciativa que desde el

Grupo Pariarnentario por los Derechos de las Mujeres, pero también

desde el Grupo Parlamentario por la Garantía de l.os Derechos de Niños,

Niñas y Adolescentes, se traduzca, efectivamente, y desde la acción

gubernamental, en una práctica constante, con la asignación de los

recursos suficien'tes para lograr este importante objetivo. El dÍa- de hoy

que este Parlamento ratifica su compromiso por seguir caminando hacia

una sociedad igualitaria, de jursticia, cle equidad, con el cinctrenta por

ciento <1e la población qr.re somos.mujergs y que debemos de gozan'de una

vida libre de violencia, condenar la violencia en tocla.s sus formas, venga

rle donde venga, sin lugar a dudas, pero ayudar desde los espacios

cotidia.nos para lograr más allá de la igualdad fórmalefl la que el Ecuador

ya es un referente en la región, la igualciad real, entre hombres y mujeres

en los espacios más cercanos del diario vivir de todos y cte todas. Así que

todo mi respaldo querida, compañera, Gina., esta importante iniciativa e

invitar a'seguir uniendo esfuerzos para hacer de esa consigna, de ttna

vida libre de violencia, una práctica cotidiana, no solo en el ejercicio de

nuestro rol ¡íarlamentario, sino ciertamente, corno rnujeres y hombres

ecuarorlanos y sin lugar a durlas, latinoamericanos y ciudadanos del

muncio.l¿Ilrchasgracias,Presidenta.------------------.-

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, tiene ia palabra asambleísta Lourdes

LA ASAMBLEÍSTA TIBAÑ GUALA LOURDES. GTACiAS, SCñOi'A PTCSidCNIA.
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Buenas tardes con todos, con todas. A nfí tarnbién me hubiera gustado

empezar este discurso con frases de Galiano, pero mejor voy a empezar

co+ 1?" frases de mi que¡id.o Presidente, gorda horrorosa, ladilla,

rnajadera, pobre rnujer, miseria httrnana, bestia salvaje, no sé si aportan

al baiLe, pero a la democracia las mujeres no aportarr, etcétera, etcétei'a.

Este día, todas las mujeres, no solo del Ecuador', tocias las mujeres Cel

mtrndo, debemos avrf,car y pedir que en todos los países hagamos algo

para terminar con la violencia contra la mujer. Como quisiéramos o como

qtrisiera yo qrte todas las mujeres como hoy estamos, miren qué l-lonitas.

todas ul.iformaclas, parecemos de izquierda democrática., pero ni modo.

Toclas puestas un pañuelo que al único que no le han dado a René

Yarrdún, eso que es de la izquiqrda. democrática. como quisiéramos qtle

coR ese uniforme de lucha contra la violencia, la Asamblea. Nacional

verdaderamente haga efectiva, atacar la violerrcia venga de dorlde venga.

Acabarnos de escuchar como a doce comisiones, pero ninguna dice en

concreto, qué ha hecho 1a AsambÍea'Na.cional. Ló que se dice es que 1o

mismo de siempre no, que a las mujeres nos toca cocinar: l1os toca Lavar,

nos ioca barrer la casa, pero creo que estámos en otro espacio, y este otro

espacio en dorrde estamos las mujeres,' lastimosaménte no ha sido

vigilado ni respaldaclo por la Asaml¡lea Nacional. Cómo m.e hubiera

gustado que esta Asamblea rinda el informe hoy diciendo, en el caso de

tal cliscriminación aprobamos tal cosa y estamos luchando por su

vigencia. En el caso de la agresión a la asambieísta Tibán, negamos urla

Resolución para rechazar esa agresión física que sufrí, precisamente,'de

1as garroteras qLte'vienen,lel régimen. IndependLenLemente de 1o que diga

la justicia, miren, yo he pedido a cuatro o cinco instanóias que m.e digan

qué hacen para atacar a la violencia. He pedido a la Secretaría I'[acional

de Igualclad de Género, y rrre acaban de contesta.r ciiciéndo que no es de
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su competencia y q.ue ellos no pueden investigar este caso porque no es

un caso concreto, o sea, ¿tienen que matarme para decir que hay

violencia política? He pediclo al Ministerio de Justicia, al'señor ministro

Serrano, creyendo en su discurso, que dijo que va a poner toda la

contingencia para dar con el par:adero de las garroteras, hemos cumplido

dos rneses el día de ayer y nada.. I{e pedido al Defensor del Pueblo por

escrito que diga qué va a hacer en este caso de violencia política,'me

acaba c1e contestar diciendo, que no es su competencia. Pero 1o que es

peor, he pedido a Ia señora Presidenta de la Asamblea, eue me certifique

cuáles son las acciones concretas respecto rle la violencia política" que ha

sufi'ido una legisiadora, hasta ahora no teugo respuesta. Mal haría en

rechazar esta propuesta que han hecho qstedes, yo les voy a- apoyar, yo

creo qu.e las.mujeres tenemos que unirnos en esta lucha por terminar

con la violencia política. Pero quiero decir que vi'olencia tarnbién es mentir

a las mujeres, afiliar con dos dólares para que no tengan ni siquiera el

clerecho a los hospitales del IESS, violencia política también es, cerrar las

escuelitas en comunidades indígenas, porque ahí están nuestras niñas,

el futtiro, las qrie nos van a respaldar y representar y reemplazar a

nosotras las mujeres. Violencia también es, cuanclo clecimos que la

canasta básica familiar está en seiscientos seterrta clólares.y hay mtrjeres

que no tienen trabajo y cómc le calculamos la canasta básica para esa

pobre rnujér que no tiene empleo. Muchas de la.s persollas que están hoy

despedidas Ce sus trabajos, son madres de familia, violencia tarnbién es

no dolerse'cte las ancianas, de las jubiladas, de los jubiladcs que hoy

hacen cola en los:hospitales. Quiero decir que esta lucña, la violencia de

género es una pandemia mundial, pero mucho más grave 
"" "ru.rráo 

esa

pandemia es reproducida por el Estado, por el representante del poder

público, y por eso.dentro de rnis diez minutos, pido, señora Presidenta,
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cori su permiso, ver cuántas mujeres en el

persecución. Pido que se publique un vÍdeo,

EcuaCor estamos sufriendo

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PRTfYECTADO. .....dC 
1A

¡evolución ciudadana, la propaganda ya no puede ocultar qtre aquí reina

el odio y la persecución a las mujeres, Guadaiupe IJori, Prefecta de

C)re11ana, cnce meses presa injustamente, por haber criticado al

Presidente. Mónica Chuji, dernandada por Vinicio Alvarado, Pof

calificarlcl de nuevo rico. Mery Zarnora, acusad.a por terrorisrno, por

hechos donde no estuvo presente. Carolina Llanos, encarcelada cuando

estaba embarazada, torturada hasta perder su hijo y condenada a veinte

años en un juicio donde e1 princip,al testigo se retractó «le la acusación.

Alejandra Cevallos, acusada sin fundarnento, de sabotaje a líneas de

comunjcación. Patila Tapia, Cristina Campañd y Abigaii Eras, clé los diez

de Luluncoto, activistas enjuiciados como terroristas por el scllo hecho cie

reunirse. Esther Landeta, defensora de los ríos de Tenguel, amenazada

eros vinculados al poder de turno, entrede muerte y perseguida Por min,

ellos, un asambleísta de A\ianza PAIS. María Leonor Jíméiez'de Viteri.,

exPresirfenta de la. Corte de Justicia del Guayas, déstituida de su cargo

de Presidenta y de Jueza, por llarnar jueces golondrinas a los jueces d.el

cascr El. TJniverso. Martha Roldós, linchamiento mediático, arrrenazes y

espionaje reiterados, hackeo y publicación de Sus correos en 
'medios

gubernamentales. Niña Denisse Carrión, hija del coronel Carrión, Alexis
'Mera se burió ,le ella cuando lloró en un reencuentro corr su padre

énjuiciaclo por orden del Presidente. Betty Soledispa, twitera crítica del

Gol¡ierno, rer:ibió un ramo de flores con ltna. anflerrazaen su domicilio en

New York. Margoth Escobar, ambientalista, sesenta y un años, golpeada

y detenida por ejercer re.sistencia en una marcha en Pastaza. Manuela
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Picq, periodista francobrasileña, fue arrastrada por un grupo. de policías,

encarcelada y.retiracia su visa, tras acompañar a su pareia Cari<¡s Pérez

Guartarnbel, en la marcha del trece de agosto. iVlujeres de'saraguro,

denunciaron agresiones de l.a t'.serza pqblica que incluyerorl arranQarles

la ropa y amenazas de violaciór,.". --------

t,A ASAMBLEÍSTA TIBÁN GUALA LOURDES. GraCiAS, Cl VídCO CS COrnO

cinco minutos y podemos seguir señalando mucho más mujeres que

estamos entientando hoy, precisamente, la persecución no solamente

penal, sino política y de género. En ese sentido, señora Presidenta, vamos

a. ver más allá de que me gane o pierd.a el juicio, la coiega María José

Carrión, dice que me va a mandar a la cárcel, me va a desti.tulr, a.parte

de eso tengo que pedir perdón, pero eso 1o va a decir la. justicia.. Pero m.ás

allá de eso, que ."o yu no itnporta, porque finalmente es un proceso, rnás

alla d.e esi:, señora Presi«l errta,le pongó en el reto de defender, y ahí les

voy a ver, Con Ios mismos pañuelos a'ustedes, cuando ter:gámos

que defender una inmunidad parlamentaria que hemos ganado las

mLl.Jeres.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta. -------- ----

LA ASAMBLEÍSTA TIBÁN GUALA LOURDES. ...estoy en el minuto, nueve,

señora Presidenta. Las mujeres hemos ganado este espacid poiítico, a eso

también hay que sumar que hemos ganado una inmunidad

parla.méntaria, para hácer nuestras acciones de manera transparente

como lo ha hecho Lourdes Tibán, Les voy a ver la doble moral de ustedes

cnand6 tengan que defender el espacio político y sobre todo, cuarido

ataquemos la vioit:ncia polÍtica contra las mujeres. Ahí me van a tener a
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mí, pero no sé si les voy a tener a ustedes. Buenas tardes.---

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambieísta Maria Ar-rgusta

LA ASAfuIBLEÍSTA CALI,E ANDRADE MARÍA ATIGUSTA. GTacias,

compañera Presidenta, buenas tardes a todas y a tocios. En realidad yo

no podría leer los insultos de la AsambLeísta que me antecedió en la

palabra,los que publica en eI twiter, cl replicar 1o que dice en la televisión,

por respeto a la Asarnbleísta, yo no 1o voy a tracer. El que siembra vientos

cosecha tempestades. La Asambleísta cree que tener inrnunidad es poder

agredille lgrrn: permairente, de form.a soez, calumniar, pero tiene

inmunidad y cuando se le pide que sustente ante la justicia dice que es

pérseguida.. Pero yo 1o que sí quiero decir, es que en este régimen hay

jtricios, no hay desaparecidos, esa es la diferencia.. Que en este régimen

del presidente Rafael Correa y del Gobierno de la revclucióri ciudádana

hemos hecho l-lna transformación de la justicia 1, que desde esta

Asambiea hemos procurado de forma perrnanente hacer legisLación,

hacer normativa que proteja los derechos humanos y entre ellos, el más

hu,.rnano de ios derechos que es el derecho a las mujeres. Y hiemos hecho

norrn.ativa y herrrbs cambia.do desde lo o¡ie podemos nosotros hacer,

hemos cambiado,'hemos procurado'camblar la estruótura, para que el

terna de la violencia contra la mujer sea una cosa Oel pasado y se ha

fueóhb esa tlorinativa. Lamentablemente, compañeras y compaúeros, no

siempre funciona, lamentablemente no siempre funciona..Jttnto al Grupo

por los Derechos de las Mujeres, hemos fiscalizado varios procesos en los

que han siclo violentados los derechos de las mujeres, varios procesos,

tenernos uno que es terrible en la provincia de Imbabura, de una.
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muchacha que.fue violada, que fue drogacÍa, violada y el juezy'el fiscal Ie

crrlpó a ella, pero además, le ínició un juicio a ella, le éxculpó al violador

que fue reconoctdo por e1 resto de amigos y amigotes,,que fue recorrocido

que le'violó a |a muchacha, pero la chica está ahora corl r-rn juicio, el1a,

1a víctima está con un juicio, esta fiscalización permanente que debemos

hacer de estos procesos, me da pie para pedirle a la compañera Gina

Go,Joy, una modiiicación en la Resolución. Yo creo que el artículo dos

Gina, tr.o pue«1e decir: "Ejercer la funcrón de fiscalizaciórr", porque 1o

estamos haciendo, hemos hecho muchos, estoy tom.ando un CaSo, Se me

viene en este rato a la mente tres o «:uatro más, que hemos hecho

fisc:alízación que yo he pedido el a.poyo de Marisol Peñafiel, tuyo, del

Grupo de Defensa de ios Derechos de las Mujeres. Entonces, creo que eso

es necesario cambiar y creo que se cambie el artículo dos, pero además

propongo, t'e propongo Gina como ponenfe, propóngo Gaby como

PresitJ.enta" que aquí err la Asarnblea sé cree una instancia de

:ializacia en los temas deseguimientó, de fisca!.ización y seguimiento espec

derechos'cÍe las mujeres. Es cosa de todos los'días, llega.n mujeres a

nuestros clespachos'a contar 1o de siempre, no cierto, fui a hacer la

,Cenuncia'de esta agresión y la.respuesta d'el'fiscal , d,el juez, de 1o que

sea, qué Le hizo ustecl a su tnarido para que usted haya reaccionado así

o caSos de violencia patrirnonial muy 
""rio". 

Este rato mismo yo tengo en

estud.io urr caso de una mujer sola, que le está quitan.do Lln ex socio del

papá, le está quitando la casa construida por e1la y ha tenido un fallo de

Ia justicia, 'del juzgad,o, de una jueza mujer, 'orderiáÍrdole que clesaloje

una casa en la que vive treinta y'cinco años. Entonces, yo sí pido que

inclury¿¡¡ss Ia 
"r"r."iór, 

de esta instaircia ile fiscalización, que sea

:iento a los casos'de viol.encia-contra lasexpedita y que puecla dar seguin

mujeres. Y es qtre este tema no es un tema. para jugar o apl:ovecharse,
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no, gl !em.a contra 1a violencia de las mujeres, al menos hablo de forma

personal, es a.lgo que duele a cada rato, es algo que nos duele, que nos

confron.ta de forma permanente,. no podemos: m:nos 1as mrrje::es, porque

eso es traición a nosotras mjsmas, utilizar esta fecha para.revictirnizar a

los trtros , u¡tilizar esta fech a para agretlir aI oponen te, utiltzar esta fecha

para clestruir a l,a otra mtijer, basta, respeten este dolor que es el

que empaña al Ser humano, que eS el que reaimente interpela ia

capacidari hurnana de la humaniclad' cómo es posible qr're la mitad de la

hurnanidacl que sornos las mujeres, tengamos de forma permanente

cotid.iana, eUe enfrentar Ia violencia, en e1 caso de nuestro país, en el

setenLa y tres por ciento de los casos, de nuestro compañero, de

nuestro mariclo, no entiendo cóqnO es..posible que se pueda dar una

relación de esta naturaleza, creo, para ftnahzar, compañeros y

companeras, que así colno no Se le puede prostituir a este Lerna,

tampoco se'1o puede segmentar y creo que es necesa.rio ql.re'veamos el

terna de la violencia'a la mujér, de una manera integral, no eS un tema

solo de leyes, no es un tema solo de mujeres, eS un tema de tocla la

sociedad., es un tema de educación, es Lln tema de historiá, es un tema

de culLuras, no es posible qué sigamos pensando que la tradición cuLtural

es suficiente para que una comi,lnidad no le permita. a una mujer

rliVorciarse, porque la comunidad decía que 1a mujer tiene que seguir

uniCa a un hombre que le maltrata perlnanentemente, porqLie eso es

rracucton, eu€ pasa. Que una comunidad decida que con quinientos

dólares una muchacha puede senLirse sat;is'fecha, una niña que ha siclo

violada por su padre durante añoS, pero esa es la tradición, esa es 1á

jus*,icia indígena, no; los derechos de las mujeres son mucho más

impoitantes que la justicia indígena. ----------- -----------

I"A sEÑoR'q' PRESIDENTA' 
"" TIIi:";:"'"ot"t"* 

--
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LA +SAMgLnÍSte CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA..Gracias..Esto es

1.o que necesitamo.s entender, gntender e1 problerna de una manera

holística, entencler que es probiema cotidiano, entender que no 1g

podemos prostituir al tema, entender que nq podemos aprovecharle para

agredir a la otra y quizáentender que no pueden ser las mujeres nuestras

mayores enemigas. Muchas gracias. ----:------

L.A StrÑCRA PRESIDENTA. Tiene la palabra asambleísta Soledad

LA ASAMBLEÍSTA BUENDÍA HERDOÍZA SOLEDAD. Gracias, colnpañera

Presidenta. Compañeros y compañgr:g.s: Que bueno pocler estar

debatiendo en este Plerro de la Aiamhlea Naeional, rrn tema tan

importante, y muchb nrás en este <iía ¡z ojalá fueran toclos los cÍas los que

nos puedat] collvocar a reflexiones sobre la violencia'contra las mujeres,

,obr" los trabajos y las políticas, las leyes que estamos construyendo

para erradicar esta violencia, esta violencia que en este misrrto seno de

esta Asanrblea Nacioira.l, tam6ién se ve reflejada. Qué pena qtre mujeres

parlamentarias a.quÍ también, como la asam.bleísta Tibán, h.aga ejercicio

cie esa violencia politica que cuestiona, haga ejercicio de esa violen.cia,

porque violencia tam'bién es mentir, violenciá ta.mbrén es engañar,

violencia tarnbién es descontextualizar; utíiizar Las fotos de mujeres y

justamente contar la historia como nos conviene, como decía nuestra

compañera Asambleísta que me antebedió en la palabra. IViuchás veces

ese es el proceso Que tenemos que vivir las mtr.ieres, cuentan las hist-orias

como les conviene, victi mizánd,onos, violentándonos, ctilpabilizándonos

a las muie¡es de los actos en los cuales ilosotras somos parté de una

sociedad. Aquí la asambleísta 'fibán, y lo denuncio, en su facebook,
-:
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violenta a mujeres de este Parlamento falseando la verdad y mintiendo,

como 1o ha hecho con nuestra compañera.Rocío Albán, corno 1o ha hercho

con Blanca Bombón, justamente en función del ejercicio de esta violencia

politica Que 
,dice estar en contra. Un poco de cohe'rencia'asámbleísta

Tibán, y tarnbién 'decirle a la asambleista Tibán, que en este P1eno

legislativo casi toda la mañana, se han dado respuestas concretas, 1o que

esta Legislatura está haciendo, y quizá,s en el tema de derechos, siempre

nos faltará. muchc¡ por construir y mucho por hacer. Habla también de

persecuci.ón, con mucha celeridad le voy a remitir el informe de La

Com.isión de. la V'erdad, y sobre todo los tomos referentes al análisis del

perÍo<1o ochenta y cuatro, ochenta y ocho, para que uste d conozca y

pueda comparar y sepa 1o que es realmente persecución, sepa reaimente

cuando hay violaciones de derechos hu.manos. Hoy, en este país, hay

procesos, cuando uno'violenta la ley, justarhente está sujeto a esas

normas y a 'esas leyes que en este Parlamento los asambleístas o

representantes del pueblo ecuatoriano aprobamos, catnbiamos y

articulamos, para un mejor ejercicio de 'una sociedad 'en la cual ia

violencia no sea parte. Aqui no hay persecución Asambleísta, a pesar de

que ustecl 
.quiera contar 1a historia como obviamente más le conviene.

porque conocemos de sus redes, 11é'sus twiters, de Ia manera violenta

con la que r,rsted se refiere a nosotras, a las asambleístas y a los diferentes

actores políticos. Habla de inmunidad parlamentaria, la inmunidad

parlamentaríá no es impunidad para insultar, no es impunidaci para

rnentir, no es impunidad para violentar la normativa y vioientar la ley. Y

r),ecía yo, qüe bueno que estemos en este Parlamento, discutierido estos

terñas, años atr-ás las mujeres que nos precedieron en estas luchas,

levantaba.n sü voz enlas calles. Hoy qué bueno que el cuarenta por ciento

de mujeres legisladoras podamos aquí incidir en que' las leyes se
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transversalicen, eO que tengamos resoluciones Como ia que estamos hoy

incorpgrando en este. ejercicio legislativo, para poder hacer. carnbios

reales, en el e.jercicio de 1os derechos, quizás siempre nos faltará mucho

por hacer. Pero ese camino.lo vamos reccrrriendo, lo.vamos récorriendo 5t

1o vamos recorriendo por convicción y por principios, todos los día.s

deberíarnos hacerlo, porque este ejercici.o nos .permite defender a

nuestras lr.ijas, a nuestras madres, transformar esta sociedacl implica

entender esta espiral de la violencia, espiral <1e la violencia de la cual no

es fácil salir, no es fáciI salir y denunciar y levantar la voz muchas

mujeres, y asÍ hay que reconocerlo en este país, nos rtruedamos en silencio

por temor a aquellos golpes de aquel padre de los hijos que uno tiene,

que permanentemente está violentá.ndonos, porque esa espiral de la

violencia incluye también sentimientos, incluye también temores, y eso

es 16 qltr: nosotras como legisladoras, como autoridades debemos

impulsar en la notrma, para poder entregar herramiehtas a esas mujeres,

a esa socieclarl, y que estas herrlamientas legislativas permitan a través

de política pública, a través de actorÍa ciudadana, a través de una

socieflad empoderacla, a través de esos me<Íios de cómunicación 1,'aquí

asambleísta Godoy, yo quisiera incorporar el rol de esos medios de

comunlcacion en esta lucha por cambiar esos patrones socioculturales

discriminatorios, esos patrones sociocultura.les violentos, esa

naturalización cle esa mujer objeto, que trlermanentenrente esLá err ias

pantallas cle televisión y no solamenté de los rnedios privados, y aquí hay

ellos medios incautaciosque ciecirlo, de aquellos medics públicos, de aqu,

y eso hay que analizarlo, y eso hay que levantar y clecirlo, porque la única

manera de transformar esta sociedad está cambiarlo en la educación, es

cambiario en la coáunióación, es cambiar ese mensaje que natutaliza

que nos peguen, porque rnarido es. Eso es 1o qlle nosctros debemos
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buscar eliminar. Señora Presidenta, apoyar esta Resolución pianteada

por ia asambleísta Godoy, las cifras que hoy. en 1a marlana nues'tra

cornpañeras han expuesto, . seis de cada diez mujeres víctimas cle

violencia, nos deben convocar a que esta lucha Sea permanente, a que

esta lucha no tenga banderas políticas, a que esta lucha pueda

con'./ccarnos a- esa solidaridad que hablaba Gina Godoy. Aquí nosotros

como convencidas de un proceso en el crtal los movirnientos de rnujeres,

5ra desde Ia década del ochenta, hemos venido impulsando, hemos venido

construyend"o, debemos recoger, mirar tracia adentro y girar hacia

nuestras hijas, hacia nuestra madres, aquellas mujeres que están ahora

allá afuera., aquellas mujeres que son la. razón de esta construcción

colectiva de sociedad, aqurellas . manos callosas qne todos los día-s

trabajan, que se levantan a preparar ese desa¡runo para strs hijos,

aquellas mujeres que permanénteménte éstán construyendo. Esta patria,

eviclentemente tiene rb§tro de rrujer a partir del dos mil ocho, y con esta

' lerechopresiderrcia, el presidente Rafael Correa, se marca un hito en el'«

de lás mujeres, mucho falta por hacer, mucho hemos 
'an'anzad'o 

también

y eso tray que valorarlo y reconocerlo, porque parte de esa violencia es no

reconocer nuestras luchas y nuestros éxitos, nuestros logros y los logros

conseguidos en esta Asarnblea Nacional, cuanclo henios aprobado leyes,

corrlo 1a Le¡r de Óomunicación que es una ley emirientemente feminista,

que busca y ayuda que esos medios de comunicación no reprociuzcan'la

violencia. l,eyes como la de Justicia Laboral que evidentemente reconocen

1o que la Constittrción de ia Repúb1ic a, el trabajo no remunerado del

hogar, un tema no solamente práctico, sino absolutamente conieptu.ai,

funclamentalmente. Tenemos muchos retos, compaireras y compafieros,

,ncia dey esto es Llna |t.¡cha de mujeres y hombres y hoy saludo la presé

muchas de las' mujeres alternas, en este Pleno r1e la Asamblea
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Nacional; como un hecho simbólico, como uir hecho sirnbólico de'la

participación politica de la rnujer ecuatoriana en este Parlarne,'rto. Eso no

quiete decir elt€ oues.tros compañ.eros hombres no sean parte de esta

construcción, las mujeres somos el cincuenta por ciánto, pero

obviamente las madres el otro cincuenta por ciento, todo 1o que afecta a

una tlujer afecta a la sociedad en su conjunto. Muchísimas gracia,s,

señora Presiden ta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Ha pedido derecho a réplica,

asarnbleísta Lourdes Tibán. -----------

LA ASAMBLEÍSTA TIBÁN GUALA LOURDES. GTACiAS, SCñOTA PTCSidCTTtA.

.Iu.an Mc¡ntalvo dijo en Su momento al tirano cle su época, "mi pluma 1o

rnató'1, ahora voy a decir al tirano de ahora., QUe rnis twiter les está

matando, porque veo, veo que ustedes han sabido seguir pues, yo en

carnbio no sé si ustedes tendrán, no tendrán. Honestamente no sé qué es

lo que piensan;.pero expreso tro que pienso, eso escribo, tengo mi libre

derer:ho rle expresión.. Eso no qrriere decir, señoras Asambleístas, a l¿rs

dos que me antecedieron en la palabra, gLle yo deba contar rni historia

en base a.mentiras. A ver, se ha dicho aquí, que hay alguna mentira

contra Rocío Albán y Blanca Bombón, ¿qué mentira? El día de ayer las

dos asambleistas votaron en contra de una Resolución de Cotopaxi, si a

eso se refiere, luego en la reconsideración votó abstención, porque creo,

creo, a eso se refieren, no sé si hay aigrin otro tema, porque en ningún

tema les he topado a las dos sefroras asambleístas, pero me parece que

és sobre eso. En toclo caso perliré la primera'totación que ayer 1o hicieron,

por favor, ahí lo vc,y a ver, pero lo cierto es que votaron iontra Cdtopaxi,

yo no pueclo decir que votaron a favor, y votaron absten.ciórl o eI1 contra

no sé qué harían. Lo otro, compañeras y compañerÓs, se ha dicho aquí
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que se. está victimizand.o, de seguro, de segur,o, esto5r segurísima qtte si

logramos detener a las agresoras y agresores...--------- .-------

LA SEÑt ORA PRESIDENTA. Un. minuto, Asambleísta. -------'- ----::--- -:-----

I,A ASAMBLEÍSTA TIBÁN GUALA LOTIRDES. ... El DCfCNSOT dcl RTCbIO

'¿a a defender a los agresores y no a Lourdes Tibán, les aseguro, así vamos

a ver la justir:ia. Yo espero que .no esté vr.ctirnízanrlo la señora gue me

antececlió, cuanrlo ahora quieren juzgar, cuando en su época asaltaban

bancos, rnataban gente, ahora quieren víctimizarse eso no va a tracef

Lourcles Tibán, yo sí voy a del'encler rni honra, mi moral, mi dignidad,

cueste lo que cueste, me ga.rrolearon en el dos mil once, me garrotearon

en el dos mil quince, y aqui vamos a ver quién es la que miente. De

rTranera qqe 1o escuché al difunto historia<lor, el señor Salvador, me

parece que e's un hómbre honorable, bapá de una Ministra de ustedes,

muy respetable, rne dijo 1o siguiente antes de morir, quince días antes,

"la historia clebes leer de acurerdo a quién lo escribió", ttstedes escribirán

una historia de Correa como el héroe, yo como ei tirano.

LA SEñORA PRESIDENTA. Punto de inforrnación, asa.mbleísta h4arcia

LA ASAMBLEÍSTA ARREGTJI ITUEDA MARCIA. Compañeros

asambleístas, compañeras asambleístas de tr>das las provincias de todo
'el país. Quiero aclarar antes de dar este punto cle informacióá, que soy

una fiel clet'ensora de los derechos de las mujeres, pero también soy r.tna

mujer ju.sta, quiero aclarar que ya hace mucho tiempo, tuvimos un

crimen, que fue conocido a nivel intenracional, que fue una cuestió.n

Página 81 de 94'



,R"E.PÚET"ECA D E,L BCTTT-.{DOR

*1;r-**d
Acta 358

execrable, en el cual estuvo involucrado un exAsambleÍsta de aquí, un

exasambleísta cle Sociedacl Patriótica,. eñ la cual también 'pstuvo

involucrada su conviviente y.que ahora están pagando por ull crirnen; ttn

crimbn que fue terrible, y 1o digo porque fuerorr parte de.personas que yo

conozco quienes fueron víctimas de este crimen. Una mujer a }a cual Ia

cr:mpañera Lourdes Tibán está defendiendo, que ciegolló con un cun'o de

cortar banano a una criatura de tres años y le está poniendo corno víctjma

deL Gobierno Nacional, eso es mentira compañera Lourdes Tibán y

muchas de las que usted está defencliendo hart cometido errores, no es

posible. Yo ia pusiera en los

fue sola-mente a un niño rle tres afios, ftte su madre, fue sr-r padre, fue

trrra farnilia completa, y que por ,ese crirnen están pagando ahota, como

es posible que usted defienda eso, o usterl defendería si a un hijo suyo le

hubiesen degolladc el.cuello, sold eso, contpañeros.------------:-----.---' -

LA SEÑOP-q. PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asarn.bleísta Cynthia Viteri. ---:-------

- iTA VITERI JIMENEZ CYNTHIA. S"ñor" Presidenta,LA ASAMBI,EIS

señoras legisladorás, y legisladores: La señora vicepresicienta Rosána

Alvarado, ffie recibió algo agresiva esta mañana ante una simple

pregunta, dicen que el fuego combate el fuego, le tomo ei guante. El rlía

cle ayer también le escuché bastarÍf.e a§resi'¡a diciendo'que se pare

aiguien c{e esta Asamblea a explicar la.s cifras equis clel gobierno de.

Gutiérrez, respecto del endeuda.rniento público. Me irnagino que su

conrpañero Virgilio Hernández, se tiró bajo la ctrrul y ella no alcanzó'a

sacarlo ,le los peloá para ver si explica por 1o menos una cle la.s cifras que

errseñó, ristetles han bebid.<l siempre del agLla que repuclian. Muchos
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años de.rni vida como adolescente me tocó tiempos muy' fuertes, muy

duros, tiernpos en los que me defendí con uíras y dientes, tiempos que

me enseñaron a resistir, a pelear, a luchar y si era posible a morir de pie

corno hacetr los árbcles, pero jamas de rodiilas como 1o hace la gente

sumisa. Pasé y sé cómo sienten las mujeres, aunque suene

contractj.ctorio, cuando un golpe ie entraña el alma y un instr.tto le hiere

la pie1. por eso no permito yrc ni a.quí ni afuera que ninguna mujer sea

agreclicla, ni usteries de AlianzaPais, ni ninguna mujer de izquiercla, de

derecha o de centro, negra, chola, indígena, rica o pobre, todas están en

mi puño. Las selectivas señoras, son ustedes. Acabó de escuchar a la

señora María Augusta Calle, refutar a la señora Tibán, justificando los

insultos del Presidente para con las r¡,rqjeres, y dljo, "siembra viento y

cosecharas tormentasl, frase pura. mach,ista, exaetallente1a que dlce4

los violadores para justificar su terrible acción, cuando señalan que ella

se 1o buscó, porque estaba en minifalda. La señora BuendÍa al referirse a

Ias señcras, entre eilab señoras, mi Madre, 9Ue fue sacada de la Corte

r llamópor ctecir jueces'golondrin-as, a los que después el señor Jalkl

:histas,goiondrinas también, dijo, "algunas se la§ buscan", frases ma«

absolutan:en.te machistas, o ustecl señora Buenclía se br.iscó acaso

aquella frase dei traductor del presidente Correa en Ia sabatina, cuanclo

trató a ias mujeres de producto, traigan acá un proCucto nacional al

referirse a la reina de Chone. ¿Usted se 1o buscó, usted se mereció que a

su género , éllatrataracomo producto? Y la señora Lídice Larrea, en su

intervención señaló dos frases que me conmovieron, "si me quieres no r,ne

insultes", se lo dijo al presidente Correa, cuando dijo que ustetles servíait

mas para Ia larra que para la democracia. "Si me quieres no Í)e violes",

me recordó el incÍulto que ustedes le clieron a Floresnriio Villalta por violar

a una niña, y me recordó su silencio cómplice en. el caso Glass Viejó,
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tarnbién pbr la viólación de una niña, doble moral, dicen Las escrituras,

"gente de dobie moral las vomitaré de mi boca". Las cailan, a ustecles las

calian y callan'permanentemente. Lourdes enseñó algunos casos y está

Guadalupe Llori y ustedes callaron; la señora Mery Zamora, ustedes

callaron; las jóvenes de Luluncoto acusa.das de terroristas porque habían

encorrtrado unas rnonedas y unos panfletos se las ller¡aron del pulgar, y

ustedes callaron. Cuando se discrimina a través de calificati-¡os de

rubias, de ojitos verrC.es, de gordas o de cualquier otro tipo cle calificativos

por. parte de1 Pi'esidente a. las mtrjeres que no son de su lista, no las

seleccioneron ustedes, ustedes callan. Cuando la señora Godoy fue

arrastracla de aquí clel Pleno, la señora Pabón fue a.rrastrada de aquí del

Pleno, y usted señora Buendía, también fue arrastrada de aqui deL Pleno,

po, 0""i, 1o que pensaban, cuando les fusilaron sus ideas y adernás

humiil.ánternente las callaron y l.as botáron, ustedes m.ismas ballaron,

¿Pero saben.qué es 1o peor? Sus compañeras también callaron, dejaron

que tras arrastren, dejaron que las castiguen y Son ustecles las que

piesentan ahora una Resolución para defender los derechos de la tnujer,

irónico, realmente irónico. Otra mientras tanto, ocupancld un alto cargo

aouí en la Asam.blea Nacional, se jactó de la sumisióh qru i* tenían al
'Presidente. 

Usted,es saben, Señoras, que eS la sumisión la que les costó

la vida a miles y miles de mtrjeres en el Ecuador, en manos de padres,

hermanos, maridos, tíos, abuelós, eS la sumisión 1o que debemos

cornbatir, no de 1o que nos debemos jactar. Yo demando a esta Asamblea

el clía de hoy, a las mr-rjeres de esta AsambJ.ea el día de hoy, que la próxima

veZ que ustecles insulten, que oigan cualquiei' agresión fisica o verbal

hacia cualquier mujer, se pinte e1 pelo o no como yo, rubio, morena,

indígena o con anaco, siempre se paren a solidarízarse, todo el géneio es

Ltno solo, Somos una sola, debemos Ser un solo puño, porque por no ser

R.E:PÚBI,[CA D.E,L E CUiI\DOIR
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un solo puño, rriuchas de nosotras han quedado en eI camino

esfrang-u1a.das, asesinadas a martillazos en. la cabeza, mutiladas,por e1

silencio de escoger a quién ciefiendo y a quién no ciefiendo. Habla de

violencia ia señora Godoy, y ojalá no sea cierto, pongo en" duda aqueltra

fi'ase que dijo que también le daba ganas cle golpear al asambleísta Páez,

no sé si eso, me cu.esta, r¡te cuesta creer que ella haya dicho aigo así, pero

es una frase bastante r¡iolenta, igual a la de los drogadictos y alcohóiicos

Ce la calie Shyris. Yo demando de las mujeres de esta Asamblea hacer 1o

necesario para extirpar sí, para extirpar la violencia como un turaor

cancerígeno, para que nosotros luchelnos como fiera.s, para no permi.tir

ni que el Papa ni qrie el Presidente ni que ningún familiar se atreva a

agredir ni.restros clerechos, seq+ físicos o sicolú.gicos o patrimoniales, en

este caso, la fuerza no se mide por nuestra capacida.d tisica, sino por

nuestra voluntad indomable. No sean víctirnas y cémplices de 1o que

están ieciarnando, no les dé temor perder su curul por defeircler sus

ideas, por mirar fijamente al presidente Correa y por decirle no, r1o estoy

cle acuerclo, MuchÍsimas gracias, señora Presidenta.--------. ---------- -

LA SEÑORA PRESIDEN'IA. Tiene la palabra asa.mbleísta Susana

LA 
'ASAMBLEÍSTA 

CAJAS LA.RA SUSANA. Buenos días. Queridos

asambleístas, compañeras asambleístas: Para rní es bastante curioso
I

escuchalle a'la asambleísta Viteri, cuando se rnüestra tan solidaria, tan

compr.enSiva con toda la vioiencia contra la rnujer, quiero creerle qúe es

así, quiero creerle que es así, sin embargo, tanrbién quiefd decirles que

me iuesta creerle. Me cuesta creerie cua-ndo fue parte de un Gobierno

que no le'importó torturar, no le impcrtó desa.parecer, no le importó
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violentar sexuralm.ente a aquellas mujeres que decidimos tener una

participación poiítica, nos acLtsaron de todo, 'de .no tener el rnínimo

derecho a naria J¿ 11oS violentaron Sexualmente, noS torturaron; nos

desaparecieron ¿y a nombre de qué? a.nombre de haber tomado Llna

decisión <1e parti«:ipar polítjcamente, nos casti.garon por haber salido de

un espacio privaclo y atrevernos a participar en un espacio de la poiítica

y a constnir una lucha revolucionaria. Quiero creerle, asarnbleísta Viteri,

quiero creerle, rrre resulta clifícil pero quiero creer que usted durante toda

su trayectoria polític a. ha cambiaclo ese sentir, esa solidaridad, esa-

sororida.d contra las mujeres, Y ahora clice que venga de donde venga, ella

conclena la violencia contra la mujer. Quisiera que públicamente también

conCene la violencia que recibimos las mujeres de parte del Gobierno

Social Cristiano, del cual fue usted parte, Ie hago un llama<lo, utn llamaclo

asambleísta Viteri , para que si realmente es honesta 5r coherente corl 10

que clice en'esta Asamblea, tarnbién condene la violencia que el Gobierno

Social Cristiano, el abogado Ja.irne Nebot generó durante el Gobi.erno de

Febres-Cordero, le hago trn llamado asa.mbleista Viteri. Quiero rnostrai',

qriiero hacer un homenaje a todas las víctirnas de violencia, a las míllones

de vÍctimas mujeres qlie hay en eI Ecuador y en el mund.o y quiero

mostrar de manera especial mi solidaridad con aquellas rnujeres víctintas

de violencia que se arriesgan a denunciar la violencia de la cual fueron

rríctima.s, como vÍctimá de tortura, de desaparición, cle violencia sexual,

ué 1o difícil que es hacer la denuncia, sé 1o expuestas que quedarnos ante
t 1 a Ll ,^' - --.:un sts'Lelna qLle todavía tiene unos reza§os pátriarcales ftrertes,

arraigados en Ia sociedad, unos rezagos que no se resuelven solamente

con leyes, áo se resuelven solamente con un marco constitucionali se

resuelven funcfamentalmente con la sensibilidad, la sensil¡ilidad cle las

mujeres, la sensibilidad sobre todo de los hombres, la sertsibilidad de las
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autorid.acles, la sensibilidad d.e toda la sociedad para acabar de una vez

con esta violencia. Quiero reconocer prlblicamente a esas mujer:es que

quedamos expu¡stas cuanclcl contamos 1o q-ue nos 
. 
pasó, quedamos

expuestas porque cuando som,bs víctimas de violencia, io primero que

sentimos es vergüertza, lo primero que sentimos es cuipa. Superar eso,

compañeras asambleÍstas y compañeros asambleístas, es realrnente

clificil, por eso, rni reconocimiento a toelas las mujeres víctir¿as que se

han arriesgado a hacer Ia denuncia, y un llamado a- que 1o sigan

hacienCo, un llamado a las autoridades y a las instituciones para que

sepan acoger esas denuncias y' sepamos cumplir la responsabilidad

que tenemos, desde el pr-resto en el que estamos para que esas denuncias

no caigan en un saco vacío, no caigan en un su.elo estéril. Quiero

también aprovechar este espacio para hacer la denuncia sobre el juicio

cle lesa humanidad, un juicio ciel cual soy acusadora, un hecho que

ocurrió hace treinta años en e1 año ochenta y cinco, dnrante el Gobierno

de Febres-Cordero, y realmente 1o hago jus-tamente para reparar ese

pasado', para conta.r a toda una juventud que tiene t-reinta años o rnenos,

'una geheración que no conoció 1o que'significa vivir bajo un régirnen

represivo, contaries que eso que pasó y no clebe volr'er a- pasar en nuesLro

país, que la historia no puede volver a repetirse. Uno cle lbs giandes
''

objetivos que yo tengo cuando soy la acusadora de este jui.cio, es

justamente recuperar esa rnemoria y de.cirle a la. juventud no perriritanros
1que eso \,,Uelva a pasar, srn emoaigo, al sér aCuSadora, Una víctima de

hace trein[a años, voy a las audiencias y unos militares etr servicio

paslvo, que en sus gritos nos repiten que son pundonorosos porqr-re han

defendido el honor Y 1o han hecho con honor, son hombres de honor,

¿cómo me reciben? Con gritos, criminal, asesina, no me permit'en

hablar ante la prensa, con caíteles, eso compañeros asambleístas, no eS
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dignc de una institución, no es defender el honor de una institución., es

seguir manteniend.o una estructura que no pertsó en las persorlas, no

gensó en la seguridad tle str país. ¿Pensó en qué? En constituirse en

una' estructura que fue instrume ntalizad,a para Ia represión, para una

política de trstado represiva. I{a.go un l1amado, hago un llamado, y

quiero aprovecha.r este espacio para ratificar que este juicio no es

conrra las Fuerzas Armaclas, 11o es de Alfaro Vive Carajo contra las

Ftrerzas Arrnarlas, es de tres víctimas contra ocho generales, siete cle las

Fuerzas Arma.das y uno de 1a Policía, que durante su partici.pación en el

Gobierno de Febres-Cordero, {üeron quienes ostentaban una cadena de

t1
mando y dirigían la.s estructuras a través cle 1as cuales se instrumentó la

política represiva de Febres-Cordero, eso quiero que quede

absolutamente claro, porque salen los defensores de las Fuerzas

Armadas, rnilitares en Servicio pasivo, é? qué? A provoCar nLlevanrente ia

represión. Ño es nada raro que durante los mitinés de las'Fuerzas

Armadas en sefvicio pasivo, apar'ezcan personajes como Fausto Cobo,

promovienclo la confrontación entre ecüatorianos, eso hago un ilamado,

no podei'nos seguir permitiendo. l)etrás d.e la violencia, detrás cle la

violencia ""*rr.i;' 
detrás de la violencia física, detrás de la violencia

sicológica, hay un ejercici<¡ clel poder patríarcal ¡r toCos tenemos la

obligaciórn <le ,acabar con la impunrdad que eso representa desde la

violencia intrafamiliar, desde la violencia politica, clesde la violericia

La s¡:ñona
debate con la

LA ASAMBLEISTA

PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Vamos a cerrar el

intervención de la asambleísta Marcela Aguiñagá

AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. GTACiAS, SCñOiA
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Presi.den.ta. Señores legisladores: Prilnero antes que nada, Presidenta,

quisiera pedir unas. disculpas públicas .a.todas las cientos y miles,de

mujeres que nos están escuchando, en un día que 1o que trae es a la

reflexión, paraque br,rsquemos las mejores formas cle eliminar todo tipo

cle agresión, violencia contra nosotras las rnujeres. Y porqne piclo

disculpas públicas; Presidenta, porque aquí se ha dicho por parte de una

Legisiadora, "no permito que ninguna mujer sea agredida, sea rica cr

pobre, las selectivas son ustedes". Cuanto, cuanto cinism.o, solo me

qgeda decirle cínica, cínica y cínica, y voy a mostrar unas fotos, señora

Presidenta, cuando una mujer pobre de mi ciudacl, pobre, por ganarse la

vida vendiendo ag:ua, resulta que era agredi.Ja en una camioneta de una

autorirCad municipal. ¿Dónde estaban,, entonces, las defensoras d-e las

mujeres que hoy vienen a hacer actuaciones artísticas aquÍ? La verdad

es que sorprende, la verdad es que deberian haberse-declicado al arte,

porqlle tienen una actuación suprema. Seguramente esta mujer que iba

transportada en una camioneta municipal, donde su mano estaba sier¡do

partida por la ventana de ese carro solo por el crimeir de vender agua

para iievarie el sustento a su familia, ¿dónde estaban aquellas que dicen

que no permito que ninguna mujer sea agreclicla, así sea p-obie?

Segurarnente rro importaba, porque esta muier es dé Montd Sinaí o cle la

Prosperina o de El Fortín o de Bastión Pooular, segr-lralnente akrí no

irnporta. Pero ya que estamos hablando algunas cosas en este Día

internacional de la Elirninación de la Violencia contra la Mujer, quiero

decir algunas co§as. Primero, invitar a ciertos legisiadores aquí que no

deben mirar la paja en el ojo ajeno, sino deben miiar la viga en e1 s'uyo

prgpio y en-el d.e su particlo, porque cuando se trata de violencia contra

las mujeres, resuita que ciertos representantes de las derechas han sido

tal'machist-as y tienen tantas expresiones de machisnio, como aquella
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frase qtre drjo e1 Alcalde de la ciudad de Guayaquil en la campaña

electoral dos mil. catorce, cuando refiriéndose a nuestra candidata dijo:

uEsas mujeres qLle se bajan 1os pantalones". Esos son los mencionados

argumentos y frases en las cuales se agreden a las mujeres. Pero también

va.le rnencionar, clicen los abogad.os, a reconocimiento de 1:arte, como en

el caso muy específico, básicamente d.e una Directora d.e Tl;rismo del

Mulicipio cle Guayaquil, doña Gloria Gallardo, ql¡e en aigún momento en

una.nota de prensa de El tlniverso, dei año dos mii dos, reconocieron y

calificaron al Presidente, aqueilos medic's de comunicación, básicamente

esta señora Gloria Gallar,Co, refiriéncl<¡se al alcakle Jaime Netrot, io taché

de.machista, es decir, parte de los funcionarios, a través cle una nota, r:ie

prensa de E1 Universo, de julio $el do.s mil dos, Va reconocían esta

categoría por parte de los que hoy tratan de defender. Y cuando

habiamos, ya dijimos, de galas de prepotencia, de violencia, de actitucl

discriminaclora contra las nrujei'es, me permito recordar 1o que dijo la

Cbrte Interamericana de I)erechos Humanos, el máximo órgano de

justicia, cuandó habló clel Gobierno del señor León Febres-Cordero, y

señor.a Presidenta, si usted n're perrnite, cit'o textualrnente: "CcrrsLlelo

Benavides fue detenida ilegal y arbitrariamente, torturada. y asesinada en

las ma-nos de los agentes del Estado". Cierro cita. Violencia practicaCa

contra una mujer, violenc ía atroz. Pero en ese momento también vale

rbcordar quién era el Gobernador del Guayas, en ese entonces el líder <Í'e

aquellos miembros cle la áerecha, donde le orderiaba al.a Policía Nacional

tirar amatar. Recordar, queridos compañeros, Siempre lnencion.ó "tiia-r a

matar". Los de Ia doctrina'de tirar a matar que hacen aquí estos

'escelr.arios', estas act-uaciones, son los que asesinaron a Consuelo

Benavides, y hoy pretenden tirar la paja en el ojo ajeno, cuando deberían

,¡er la viga en el suyo propio. Y ya que estamos cartsados de la muletilla
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de la sumisión, es claro que. aquí nosotros lideramos. la política del

Gobierno Nacicna.l, que es nuestro Gobierno, el Gobierno de las mayorías,

el Gobierno de la voluntacl popular, donde aquí con cien legisladores hoy

tenemos mayoría abspluta en la Asamblea Nacional. ,Qué les haría pensar

que en cualquier sistema presidencialista hay que lievar adelante las

políticas de las rninorías, Qüe pretenden plantear aquí. Varros a poner

un ejemplo, qué pasa, en e1 Concejo de la ciudad de Guayaquil. ¿Acaso

ustetles creen que se hace la voluntad de las minorías de nuestros

representantes d.e Alianza PAIS? No, señores, se cumple la voz de la

majestarl Jaime Nebct, de Ia que impone a través del voto de sus

concejales. A eilos no les llaman sumisos, a ellos no usan otro tipo cle

epítetos Cuá"nta doble rnoratr. Estimada Gina, apoyo tu Resolución con

todo 'énfasis y cotl todo cariño. Y también quisiera mencionar,

simplemente para cerrar esta intervención, Presidénta, una frase

qr-re se las dejo a toda la ciu,C.adanía y erl especial a todás aquellas

rnujeres que alguna vez han sido víctimas de violencia: "No se te

ocurra ponerme Ia mano encima jamás". Ante el maltratador, cero

LA SEÑORA PRESIDENTA.. Gracias, AsambleÍsta. Tiene la palabra,

Asambleísta ponente, para que indique los cambios'que contendría la

Resofución, previ.o a la votación. AsambleÍsta Gina Godoy, --,--^-----.--'---

LA aSÁh¿eLBÍSre GODOY ANDRADE GINA. Gracias a las

iritervenciones y a ios aportes. Pero cérrar este debate, escüchando las

expreslones: ¿,por que no vtenes?, ¿por q'ué no viene§? Dirigiéndose a

nuesfra compañera Marcela Aguiñaga, es. algo que reprochamos, 1o

réprochamos de plano. Las ámenaias allá, entre iguales, entre los
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matones, entre 1Os asesinos, no en este espacio de la democracia que

tenemos la obligación de respeta.r. Solo para recordar, compañera

Presidenta y compañeros asarnbleístas, estamos debatiendo para que

este Plerro Se pronuncie ., ,ra Resolución que renova compromisos para

combatir la violencia, solo para recordar, solo pat'a recordar. Al pasarlo

rrunca rnás. ----------- -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta Gina Godoy, le pido que clé

iectura a los cambios pertinentes de la Resolución para. enviar a votación.

Gra.cias.

LA. ASAMBLEÍSTA GODOY ANDRADE GINA. Con todo gusto, compañera

Presidenta. Hemos incorporado en el artícuio seis lo stigerido por Ia

asambleísta'Kronfle y también adicionamos la violencia patrimonial.

Aclicionam<.rs tamblén la sugerencia hecha por la asam'bleísta Calle, y
'señalamos a Ia Unidad Técnica de Fiscalización para que haga

seguinriento a 1os requerimientos de informabión ante las denuncias que

en los casos rie violencia sexual nos presenta.n a los grupos

parlamentários i¡ a los legisladores. En el artículo dos tárnbién hacer

érrfasis en qr-re ratificarnos el rnantenernos ejerciendo el control político y
'el control fiscalizaclor sobre Las políticas públicas que apr.rntan y tienen

como objetivct combatir la rriolencia. Creo ![u€; €s importante, dada las

intervenciones de algunos legisiadores, que se informen sobre las

políticas públicas que el Gobierno de Ia revolución ciudaclana ha

,rPrr ñr'le tarnhién acias aIimplementado, creo que también es importante qtre sepail que gri

Plan rle Erradicación de 1a Violencia, política pública, éxisten cinco casas

de acogicla en el páís, antes cle este Gobierno, cero. T'reínta y seis Jiuntos

de atención asurnidos por organízaciones de la sociedad civil y aigunos
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gobierno s autónomo s de scen tra,lizad,os, oj alá Guayaqu il implerrrente una

ca.sa de acogida también y atenciones. Compañera Presideñta, esos son

ios aportes. Pido a mis compañeros legisladores y legisladoras que sumerr-

su respaldo a la aprobación de esta Resoluctón, pero que, Sobre todo,

renovemos los compromisos para combatir la violencia, venga de donde

venga.

LA SEÑORA

a Ia moclon.

ITRESIDENTA, Pregunto al Pleno de Ia Asamblea si hay apoyo

Señora Secretaria, votación. --------

l,A SEÑORA SECITETARIA. Seíroras y señores asarnbleístas, por

favor, sírvanse registrar en su c.lrul electrónica. De existir alguna

norreda<l, por fotor, informar a esta Secretaría. Gracias. Cien

asambleístas presentes en Ia sala, señora Presitfenta. Se poÍie en

consideración del Pleno de la Asamblea Nacic',nal el texto de Re,solución

por el DÍá Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la

Mujer, presentado por la asarnbleísta Gina Godo¡7, junto con 'los

cambios que han sido citados anteriormente. Señoras y señores

asambleíStas, por favor, consigtlen Su voto. Señor operador, presente ios

resultados. Noventa y dos votos afirmativos, Lln negativo, cero blancos,

siete ahstenciones. FIa sido aprobada la Resolución por el Día

Interna.cionai de ia Eliminación de la Violencia contra la Mujer, señora

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, sefiora Secretária. Clausuramos la

Sesión número irescientos cincuenta y ocho del Pleno áe la A§amblea

',.

LA SEñORA SECRETARIA. Tornado nota, señora Presidenta. Se clausura
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